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A.1. Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

15-12-2000 1.220.863.463,00 1.220.863.463

En el caso de que existan distintas clases de acciones, indíquelo en el siguiente cuadro:

– – –

A.2. Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su entidad a la fecha de
cierre de ejercicio, excluídos los consejeros:

Sacyr Vallehermoso, S.A. 0 244.294.779 20,010
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 0 172.421.922 14,123
Petróleos Mexicanos 0 58.955.269 4,829
Chase Nominees, Ltd. 119.967.789 0 9,826

(*) A través de:

Sacyr Vallehermoso Participaciones Mobiliarias, S.L. 244.294.779 20,010
Repinves, S.A. 61.315.415 5,022
Caixa Holding, S.A. 111.106.507 9,101
Pemex Internacional España, S.A. 1 0,000
Repcon Lux, S.A. 58.955.268 4,829

Total 475.671.970

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos, acaecidos durante el ejercicio:

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 14-06-2006 Se ha descendido el 5% del capital social
Chase Nominees, Ltd. 13-10-2006 Se ha descendido el 10% del capital social
Sacyr Vallehermoso, S.A. 16-10-2006 Se ha superado el 5% del capital social
State Street Bank and Trust Co. 13-11-2006 Se ha descendido el 5% del capital social
Sacyr Vallehermoso, S.A. 28-11-2006 Se ha superado el 15% del capital social
Sacyr Vallehermoso, S.A. 28-12-2006 Se ha superado el 20% del capital social
Capital Group International Inc. 29-12-2006 Se ha descendido el 5% del capital social

Nombre o denominación social del accionista Fecha operación Descripción de la operación

Nombre o denominación social
del titular directo de la participación

Número de acciones
directas

% total sobre el
capital social

Nombre o denominación social
del accionista

Número de acciones
directas

Número de acciones
indirectas (*)

% total sobre el
capital social

Clase Número de acciones Nominal unitario

Fecha última modificación Capital social (€) Número de acciones
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A.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad,
que posean acciones de la sociedad:

D. Antonio Brufau Niubó 23-07-1996 04-04-2003 24.354 0 0,002
D. Ricardo Fornesa Ribó 28-10-2003 31-05-2005 100 0 0,000
D. Juan Abelló Gallo 29-11-2006 29-11-2006 1.000 81.926 0,007
D. Ignacio Bayón Mariné 06-06-1997 04-04-2003 7.050 0 0,001
Dña. Paulina Beato Blanco 29-12-2005 16-06-2006 100 0 0,000
D. Artur Carulla Font 16-06-2006 16-06-2006 1.225 0 0,000
D. Carmelo de las Morenas López 23-07-2003 31-03-2004 7.376 0 0,001
D. Luis Fernando del Rivero Asensio 29-11-2006 29-11-2006 1.000 0 0,000
D. Javier Echenique Landiríbar 16-06-2006 16-06-2006 0 17.200 0,001
D. Antonio Hernández-Gil Álvarez Cienfuegos 06-06-1997 31-05-2005 0 0 0,000
D. Jorge Mercader Miró 27-10-2004 31-05-2005 50 0 0,000
Pemex Internacional España, S.A. 26-01-2004 16-06-2006 1 0 0,000
D. Henri Philippe Reichstul 29-12-2005 16-06-2006 50 0 0,000
D. Luis Suárez de Lezo Mantilla 02-02-2005 31-05-2005 1.665 0 0,000

(*) A través de:

Arbarin Sicav, S.A. 81.926
Bilbao Orbieto, S.L. 17.200

Total 99.126

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean derechos sobre
acciones de la sociedad:

– – – –

Nombre o denominación
social del consejero

Número de
derechos de

opción directos

Número de
derechos de

opción indirectos

Número de
acciones

equivalentes

% total sobre el
capital social

% total del capital en poder del Consejo de Administración 0,012

Nombre o denominación social del titular directo de la participación Número de acciones directas

Nombre o denominación
social del consejero

Fecha primer
nombramiento

Fecha último
nombramiento

Número
de acciones

directas

Número de
acciones

indirectas(*)

% total sobre
el capital

social
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A.4. Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan
entre los titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad,
salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

– – –

A.5. Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los
titulares de participaciones significativas, y la sociedad, salvo que sean escasamente relevantes o
deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

A.6. Indique los pactos parasociales celebrados entre accionistas que hayan sido comunicados a la sociedad

– – –

Indique, en su caso, las acciones concertadas existentes entre los accionistas de su empresa y que sean conocidas por la sociedad:

– – –

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos o acuerdos o accio-
nes concertadas, indíquelo expresamente.

Intervinientes acción concertada % del capital social afectado Breve descripción de la acción concertada

Intervinientes pacto parasocial % del capital social afectado Breve descripción del pacto

Nombres o denominaciones sociales relacionados Tipo de relación Breve descripción

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Societaria Repsol YPF participa con Caja de Ahorros y
Pensiones de Barcelona en Gas Natural SDG, S.A.,
sociedad que tiene por objeto, entre otras
actividades, el suministro, producción, conducción
y distribución de cualquier tipo de gas combus-
tible. Asimismo, Repsol YPF y Caja de Ahorros y
Pensiones de Barcelona tienen suscrito un acuerdo
relativo a Gas Natural SDG, S.A., comunicado a la
CNMV.

Nombres o denominaciones sociales relacionados Tipo de relación Breve descripción
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A.7. Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad
de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores:

–

–

A.8. Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

– – –

(*) A través de:

– –

Total –

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 377/1991, realizadas durante el ejercicio:

– – – –

Resultados obtenidos en el ejercicio por operaciones de autocartera (en miles de euros) 0

Fecha Número de acciones
directas

Número de acciones
indirectas

% total sobre el capital social

Nombre o denominación social del titular directo de la participación Número de acciones directas

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre el capital social

Observaciones

Nombre o denominación social
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A.9. Detalle las condiciones y el/los plazo/s de la/s autorización/es de la Junta al Consejo de Administración
para llevar a cabo las adquisiciones o transmisiones de acciones propias descritas en el apartado A.8.

La Junta General Ordinaria de Accionistas de Repsol YPF, S.A. celebrada, en segunda convocatoria, el 16 de junio de
2006, adoptó, en su sexto punto del Orden del Día, el acuerdo que se transcribe a continuación:

“Autorizar al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones de Repsol YPF, S.A., por com-
praventa, permuta o cualquier otra modalidad de negocio jurídico oneroso, directamente o a través de sociedades
dominadas, hasta un número máximo de acciones que, sumado al de las que ya posea Repsol YPF, S.A. y cualesquiera
de sus sociedades filiales no exceda del 5% del capital de la sociedad y por un precio o valor de contraprestación que
no podrá ser inferior al valor nominal de las acciones ni superar su cotización en Bolsa.

Las acciones propias adquiridas podrán destinarse a su entrega a los empleados y administradores de la sociedad o
de su Grupo o, en su caso, para satisfacer el ejercicio de derechos de opción de que aquéllos sean titulares.

Esta autorización queda supeditada al cumplimiento de todos los demás requisitos legales aplicables, tendrá una
duración de 18 meses, contados a partir de la fecha de la presente Junta General, y deja sin efecto la acordada por
la pasada Junta General Ordinaria, celebrada el 31 de mayo de 2005."

La sociedad no ha hecho uso de dicha autorización por lo que, ni al cierre del ejercicio 2006, ni a la fecha de emisión
de este Informe tiene por sí, o a través de sociedades controladas, acciones propias en cartera.

A.10. Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto, así
como las restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social:

El ejercicio del derecho de voto, así como la transmisión de participaciones en el capital social de la sociedad, pueden
verse restringidos en ciertos supuestos como consecuencia del régimen de la conocida como “golden share energética”,
regulada por la Disposición Adicional 27ª de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

En virtud del régimen de la “golden share energética”, las tomas de participación por entidades públicas, o entidades de
cualquier naturaleza participadas mayoritariamente o controladas por entidades públicas, de al menos un 3% del capital
social de sociedades energéticas, como Repsol YPF, deberán ser notificadas a la Administración, disponiendo el Consejo
de Ministros de un plazo de dos meses para reconocer o no el ejercicio de los derechos políticos correspondientes a dichas
acciones, o someter el ejercicio de los mismos a determinadas condiciones en atención, entre otros, a los principios de
objetividad, transparencia, equilibrio y buen funcionamiento de los mercados y sistemas energéticos. Hasta la resolución
expresa o por silencio del Consejo de Ministros, las entidades mencionadas no podrán ejercer los derechos de voto
correspondientes a la toma de participación notificada.
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Por otro lado, el artículo 34 del Real Decreto-Ley 6/2000 establece ciertas limitaciones al ejercicio de los derechos de
voto en más de un operador principal de un mismo mercado o sector. Entre otros, se enumeran los mercados de
producción y distribución de carburantes, producción y suministro de gases licuados del petróleo y producción y
suministro de gas natural, entendiendo por operador principal a las entidades que ostenten las cinco mayores cuotas del
mercado en cuestión.

Dichas limitaciones se concretan en las siguientes:

– Las personas físicas o jurídicas que, directa o indirectamente, participen en más de un 3% en el capital social o en
los derechos de voto de dos o más operadores principales de un mismo mercado, no podrán ejercer los derechos
de voto correspondientes al exceso sobre dicho porcentaje en más de una de dichas sociedades.

– Un operador principal no podrá ejercer los derechos de voto en una participación superior al 3% del capital social
de otro operador principal del mismo mercado.

Adicionalmente el artículo 34 del Real Decreto-Ley 6/2000 añade que ninguna persona física o jurídica podrá
designar directa o indirectamente, miembros de los órganos de administración de más de una sociedad que tenga
la condición de operador principal en el mismo mercado o sector. Igualmente ningún operador principal de un mer-
cado o sector podrá designar directa o indirectamente miembros del Consejo de Administración de otro operador
principal en el mismo mercado o sector.

Estas prohibiciones no serán aplicables cuando se trate de sociedades matrices que tengan la condición de operador
principal respecto de sus sociedades dominadas en las que concurra la misma condición, siempre que dicha estructura
venga impuesta por el ordenamiento jurídico o sea consecuencia de una mera redistribución de valores o activos entre
sociedades de un mismo .

La Comisión Nacional de Energía, como organismo regulador del mercado energético, podrá autorizar el ejercicio
de los derechos de voto correspondientes al exceso, siempre que ello no favorezca el intercambio de información
estratégica ni implique riesgos de coordinación en sus actuaciones estratégicas.

Asimismo, en virtud de lo establecido en el Real Decreto-Ley 4/2006, de 24 de febrero, por el que se modifican las
funciones de la Comisión Nacional de Energía, deberán someterse a autorización administrativa determinadas
tomas de participación cuando se trate de sociedades que desarrollen actividades reguladas o actividades que estén
sujetas a una intervención administrativa que implique una relación de sujeción especial. Sin embargo, conforme a
la información hecha pública por Sacyr Vallehermoso, mediante hecho relevante comunicado a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores el 26 de octubre de 2006, la Comisión Nacional de la Energía ha considerado que
la adquisición de acciones de Repsol YPF, S.A. no está sujeta a la autorización prevista en dicho Real Decreto-Ley.

Adicionalmente, el artículo 27 de los Estatutos Sociales de Repsol YPF, S.A. establece que el número máximo de
votos que puede emitir en la Junta General de Accionistas un mismo accionista, o las sociedades pertenecientes al
mismo Grupo, será del 10% del capital social con derecho a voto.

Por último, hasta el pasado 6 de febrero de 2006, también la llamada "golden share", regulada en la Ley 5/1995,
de 23 de marzo y en su normativa de desarrollo, relativa, entre otras compañías cuyo capital social era titularidad
del estado y fueron privatizadas, a Repsol YPF, S.A., podía restringir en ciertos supuestos el ejercicio del derecho de
voto, así como la transmisión de participaciones en el capital social de la sociedad.
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B.1. Consejo de Administración

B.1.1. Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos:

B.1.2. Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

D. Antonio Brufau Niubó Presidente 23-07-1996 04-04-2003 Cooptación ratificada
por Junta General

D. Ricardo Fornesa Ribó Vicepresidente 28-10-2003 31-05-2005 Cooptación ratificada
por Junta General

D. Juan Abelló Gallo Consejero 29-11-2006 29-11-2006 Cooptación

D. Ignacio Bayón Mariné Consejero 06-06-1997 04-04-2003 Cooptación ratificada
por Junta General

Dña. Paulina Beato Blanco Consejero 29-12-2005 16-06-2006 Cooptación ratificada
por Junta General

D. Artur Carulla Font Consejero 16-06-2006 16-06-2006 Junta General

D. Carmelo de las Morenas Consejero 23-07-2003 31-03-2004 Cooptación ratificada
López por Junta General

D. Luis Fernando del Rivero Consejero 29-11-2006 29-11-2006 Cooptación
Asensio

D. Javier Echenique Landiríbar Consejero 16-06-2006 16-06-2006 Junta General

D. Antonio Hernández-Gil Consejero 06-06-1997 31-05-2005 Cooptación ratificada
Álvarez Cienfuegos por Junta General

D. Jorge Mercader Miró Consejero 27-10-2004 31-05-2005 Cooptación ratificada
por Junta General

Pemex Internacional Raúl Cardoso Consejero 26-01-2004 16-06-2006 Cooptación ratificada
España, S.A. Maycotte por Junta General

D. Henri Philippe Reichstul Consejero 29-12-2005 16-06-2006 Cooptación ratificada
por Junta General

D. Luis Suárez de Lezo Mantilla Secretario 02-02-2005 31-05-2005 Cooptación ratificada
Consejero por Junta General

Número total de consejeros 14

Nombre o denominación
social del consejero

Representante Cargo en el
Consejo

Fecha primer
nombramiento

Fecha último
nombramiento

Procedimiento
de elección

Número máximo de consejeros 16

Número mínimo de consejeros 9
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9B. Estructura de la administración de la sociedad

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de Administración:

D. Enrique de Aldama y Miñón 16-06-2006
D. Juan Molins Amat 16-06-2006
D. Gonzalo Anes Álvarez Castrillón 25-10-2006
D. Marcelino Oreja Aguirre 25-10-2006

B.1.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo y su distinta condición:

D. Antonio Brufau Niubó Comisión de Nombramientos y Retribuciones Presidente
D. Luis Suárez de Lezo Mantilla Comisión de Nombramientos y Retribuciones Secretario Consejero

D. Juan Abelló Gallo Comisión de Nombramientos y Retribuciones Sacyr Vallehermoso, S.A.
D. Luis Fernando del Rivero Asensio Comisión de Nombramientos y Retribuciones Sacyr Vallehermoso, S.A.
D. Ricardo Fornesa Ribó Comisión de Nombramientos y Retribuciones Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona
D. Jorge Mercader Miró Comisión de Nombramientos y Retribuciones Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona
Pemex Internacional España, S.A. Comisión de Nombramientos y Retribuciones Petróleos Mexicanos

Consejeros externos independientes

Nombre o denominación
social del consejero

Comisión
que ha propuesto
su nombramiento

Perfil

D. Ignacio Bayón Mariné Comisión de
Nombramientos
y Retribuciones

Madrid, 1944. Doctor en derecho por la Universidad Complutense de Madrid y
letrado (en excedencia) del Consejo de Estado y de las Cortes Generales. Ministro
de Industria y Energía de mayo de 1980 a diciembre de 1982. En esta etapa creó
el INH (Instituto Nacional de Hidrocarburos). Es Presidente de Automóviles Citroën
España, S.A., Vicepresidente de Peugeot Citroën Automóviles España, S.A., Presi-
dente de Realia Business, S.A., Hermanos Revilla, S.A., y Planigesa, S.A.

Dña. Paulina Beato Blanco Comisión de
Nombramientos
y Retribuciones

Córdoba, 1946. Doctora en Economía por la Universidad Complutense de Madrid
y por la Universidad de Minnesota, Catedrática de Análisis Económico, Técnico
Comercial y Economista del Estado. Fue Presidenta Ejecutiva de Red Eléctrica de
España, Consejera de Campsa y de importantes entidades financieras. Ha sido
economista principal en el Departamento de Desarrollo Sostenible del Banco
Interamericano de Desarrollo y consultora en la División de Regulación y Super-
visión Bancaria del Fondo Monetario Internacional. Es asesora de la Secretaría Ge-
neral Iberoamericana.

Consejeros externos dominicales

Nombre o denominación
social del consejero

Comisión que ha propuesto
su nombramiento

Nombre o denominación social del
accionista significativo a quien representa
o que ha propuesto su nombramiento

Consejeros ejecutivos

Nombre o denominación
social del consejero

Comisión que ha propuesto
su nombramiento

Cargo en el organigrama
de la sociedad

Nombre o denominación social del consejero Fecha de baja



Consejeros externos independientes

Nombre o denominación
social del consejero

Comisión
que ha propuesto
su nombramiento

Perfil

D. Artur Carulla Font Comisión de
Nombramientos
y Retribuciones

Barcelona, 1948. Licenciado en Ciencias Empresariales. Comienza su carrera profe-
sional en 1972 en Arbora & Ausonia S.L. donde ocupa varios cargos hasta llegar a
Director General. En 1988 se incorpora a Agrolimen como Director de Estrategia.
En 2001 es nombrado Consejero Delegado de Agrolimen, S.A. cargo que continua
desempeñando en la actualidad. Es Consejero Delegado de corporación
Agrolimen, S.A., Presidente de Affinity Petcare, S.A., Gallina Blanca, S.A.,
Biocentury, S.L., The Eat Out Group, S.L. y Quercus Equity, S.L., y Consejero de
Arbora & Ausonia, S.L.U. Es asimismo Vicepresidente del Círculo de Economía,
Vicepresidente del Patronato de la Fundación Esade, Patrono de la Fundación Lluís
Carulla y miembro de la Junta Directiva del Instituto de la Empresa Familiar.

D. Carmelo de las Morenas
López

Comisión de
Nombramientos
y Retribuciones

Sevilla, 1940. Licenciado en Ciencias Económicas y Derecho. Inició su actividad
profesional en Arthur Andersen & Co. para ocupar posteriormente la Dirección
General de la filial española de The Delet Banking Corporation y la Dirección
Financiera de Madridoil y Transportes Marítimos Pesados. En 1979 ingresó en el
Grupo Repsol desempeñando diferentes puestos de responsabilidad. En 1989 es
nombrado Director Corporativo Financiero (Chief Financial Officer), cargo que
desempeñó hasta concluir su carrera profesional en la compañía. Hasta
el 31 de diciembre de 2005 fue miembro del Standard Advisory Council del
IASB. Es Consejero de The Britannia Steam Ship Insurance Association, Ltd. y de
Orobaena S.A.T.

D. Javier Echenique
Landiríbar

Comisión de
Nombramientos
y Retribuciones

Pamplona (Navarra), 1951. Licenciado en Ciencias Económicas y Actuariales. Ha
sido Consejero-Director General de Allianz-Ercos y Director General del Grupo
BBVA. Actualmente es Consejero de Telefónica Móviles México, Actividades de
Construcción y Servicios (ACS), S.A., Uralita, S.A., Grupo Empresarial Ence, S.A.,
y Consulnor, S.A. Es asimismo Delegado del Consejo de Telefónica, S.A. en el País
Vasco y miembro del Patronato de la Fundación Novia Salcedo, Consejero de la
Agencia de Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco y Miembro del
Círculo de Empresarios Vascos.

D. Antonio Hernández-Gil
Álvarez Cienfuegos

Comisión de
Nombramientos
y Retribuciones

Burgos, 1953. Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense. Desde
1983 es Catedrático de Universidad de Derecho Civil, cátedra que ha desempe-
ñado en la Universidad de Santiago de Compostela y, actualmente, en la UNED.
Abogado en ejercicio desde 1974, especializado en Derecho Civil y Mercantil y en
Arbitraje. Ha sido desde 1981 a 2005 miembro de la Junta de Gobierno del Ilustre
Colegio de Abogados de Madrid. En 2002 fue designado vocal de la Comisión
Especial para el Fomento de la Transparencia y la Seguridad en los Mercados
Financieros y las Sociedades Cotizadas. Es Consejero de Barclays Bank, S.A.

D. Henri Philippe Reichstul Comisión de
Nombramientos
y Retribuciones

París (Francia), 1949. Graduado en Ciencias Económicas por la Universidad de
São Paulo y Postgraduado en El Hertford College de Oxford. Ha sido Secretario
de la Oficina de Presupuestos de las Empresas del Estado y Viceministro de Pla-
nificación de Brasil. Entre 1988 y 1999, desempeño el cargo de Vicepresidente
Ejecutivo del Banco Inter American Express, S.A. Entre 1999 y 2001 fue Presidente
de la Petrolera Estatal Brasileña Petrobrás. Es miembro del Consejo Estratégico de
ABDIB, Consejero de Ashmore Energy International, Tam–Linhas Aéreas, S.A.,
Coinfra, Holdings/Vivo y del Grupo Pão de Açucar, miembro del Consejo Con-
sultivo de Peugeot Citroën do Brasil y miembro del Consejo Asesor de Lhoist do
Brasil Ltda.
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– –

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes:

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de cada consejero:

– – – –

B.1.4. Indique si la calificación de los consejeros realizada en el punto anterior se corresponde con la distribución
prevista en el Reglamento del Consejo:

Efectivamente, la calificación de los consejeros realizada en el punto B.1.3 anterior se corresponde con la
distribución prevista en el Reglamento del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A.

Los criterios fijados por el Reglamento del Consejo de Administración para la clasificación de los consejeros se
contienen en sus artículos 3 y 12, que se transcriben a continuación:

Artículo 3. Composición y estructura organizativa del Consejo de Administración

1 Dentro de los límites máximo y mínimo establecidos en el art. 31 de los Estatutos Sociales vigentes, y sin
perjuicio de la facultad de propuesta que corresponde a los accionistas, el Consejo de Administración pro-
pondrá a la Junta General el número de consejeros que en cada momento estime oportuno en considera-
ción a los intereses de la sociedad. A la Junta corresponderá la determinación de su número.

2 Tanto en la propuesta formulada por el Consejo de Administración a la Junta General como en los acuerdos
que aquél adopte en caso de cooptación se respetará la existencia de, al menos, tres categorías de consejeros.

a) Consejeros ejecutivos con competencias ejecutivas y funciones de alta dirección de la sociedad. Su
número no excederá de tres.

b) Consejeros externos dominicales propuestos por quienes sean titulares de participaciones significativas
estables en el capital de la sociedad, que representen un valor estratégico para la misma.

c) Consejeros externos independientes, no incluidos en las dos categorías anteriores, que reúnan las con-
diciones previstas en el artículo 12 del presente Reglamento.

Artículo 12. Designación de Consejeros externos independientes

No podrán ser propuestos o designados como Consejeros externos independientes:

– Quiénes tengan, o hayan tenido en los dos últimos años, relación de trabajo, comercial o contractual, directa
o indirecta, y de carácter significativo, con la sociedad, sus directivos, los Consejeros ejecutivos, los
Consejeros dominicales o sociedades del Grupo cuyos intereses accionariales éstos representen, entidades
de crédito con una posición destacada en la financiación de la sociedad, u organizaciones que reciban
subvenciones significativas de la sociedad.

Nombre o denominación social del consejero Fecha del cambio Condición anterior Condición actual

Otros consejeros externos independientes

Nombre o denominación social del consejero Comisión que ha propuesto su nombramiento
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– Quienes sean consejeros de otra sociedad cotizada que tenga Consejeros dominicales en la sociedad.

– Quienes tengan relación de parentesco próximo por consaguinidad o afinidad, con los Consejeros ejecutivos,
dominicales o los miembros de la alta dirección de la sociedad.

Si existiera alguna de las relaciones anteriores podrá ser evaluada y dispensada por el Consejo, previo informe
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y recogida en el Informe anual.

B.1.5. Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s delegado/s:

– –

B.1.6. Identifique, en su caso, a los miembros del Consejo que asuman cargos de administradores o directivos
en otras sociedades que formen parte del Grupo de la sociedad cotizada:

D. Antonio Brufau Niubó YPF, S.A. Presidente

B.1.7. Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administración de otras
entidades cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de su Grupo, que hayan sido
comunicadas a la sociedad:

D. Antonio Brufau Niubó Gas Natural SDG, S.A. Vicepresidente
D. Luis Fernando del Rivero Asensio Sacyr Vallehermoso, S.A. Presidente
D. Luis Fernando del Rivero Asensio Testa Inmuebles en Renta, S.A. Consejero
D. Luis Fernando del Rivero Asensio Europistas, S.A. Consejero
D. Javier Echenique Landiríbar Actividades de Construcción y Servicios (ACS), S.A. Consejero
D. Javier Echenique Landiríbar Uralita, S.A. Consejero
D. Javier Echenique Landiríbar Grupo Empresarial Ence, S.A. Consejero
D. Jorge Mercader Miró Sociedad General de Aguas de Barcelona, S.A Presidente
D. Jorge Mercader Miró Miquel y Costas y Miquel, S.A. Presidente
D. Luis Suárez de Lezo Mantilla Compañía Logística de Hidrocarburos, S.A. (CLH) Consejero

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del

Cargo

Nombre o denominación
social del consejero

Entidad cotizada Cargo

Nombre o denominación
social del consejero

Breve descripción
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B.1.8. Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de los consejeros devengada durante el
ejercicio:

a) En la sociedad objeto del presente Informe:

Retribución fija 6.626
Retribución variable 230
Dietas 0
Atenciones estatutarias 0
Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0
Otros 56

Total 6.912

Anticipos 0
Créditos concedidos 0
Fondos y Planes de Pensiones: aportaciones 2.305
Fondos y Planes de Pensiones: obligaciones contraídas 0
Primas de seguros de vida 183
Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

b) Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de administración y/o a la alta dirección
de sociedades de :

Retribución fija 370
Retribución variable 0
Dietas 0
Atenciones estatutarias 0
Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0
Otros 0

Total 370

Anticipos 0
Créditos concedidos 0
Fondos y Planes de Pensiones: aportaciones 0
Fondos y Planes de Pensiones: obligaciones contraídas 0
Primas de seguros de vida 0
Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

Otros beneficios Miles de euros

Concepto retributivo Miles de euros

Otros beneficios Miles de euros

Concepto retributivo Miles de euros
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c) Remuneración total por tipología de consejero:

Ejecutivos 3.626 370
Externos dominicales 1.009 0
Externos independientes 2.277 0
Otros externos 0 0

Total 6.912 370

d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante:

B.1.9. Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez Consejeros ejecutivos, e indique la
remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

D. Enrique Locutura Rupérez D.G. Argentina, Brasil y Bolivia
D. Fernando Ramírez Mazarredo D.G. Económico Financiero
D. Jaume Giró Ribas D.G. Comunicación y Gabinete de Presidencia
D. Jesús Fernández de la Vega Sanz D.G. Recursos Humanos
D. Miguel Martínez San Martín D.G. Control de Gestión y Desarrollo Corporativo
D. Nemesio Fernández-Cuesta Luca de Tena D.G. Upstream
D. Pedro Fernández Frial D.G. Downstream
D. Luis Mañas Antón D.C. Financiero
Dña. Cristina Sanz Mendiola D.C. Medios

B.1.10. Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de despido o cambios de
control a favor de los miembros de la alta dirección, incluyendo los Consejeros ejecutivos, de la sociedad o
de su Grupo. Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad
o de su Grupo:

SÍ NO

¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas? □ �

Consejo de Administración Junta General

Órgano que autoriza las cláusulas �

Número de beneficiarios 10

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 7.216

Nombre o denominación social Cargo

Remuneración total consejeros (en miles de euros) 7.282

Remuneración total consejeros/beneficio atribuido a la sociedad dominante (expresado en %) 0,233

Tipología consejeros Por sociedad Por grupo
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B.1.11. Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las
cláusulas estatutarias relevantes al respecto

Los Estatutos Sociales de Repsol YPF, S.A. establecen, en su artículo 45, que:

Artículo 45. Remuneración de los administradores

Los consejeros, en su condición de miembros del Consejo de Administración y por el desempeño de la función
de supervisión y decisión colegiada propia de este órgano, tendrán derecho a percibir de la sociedad una
cantidad equivalente al 1,5% del beneficio líquido, que sólo podrá ser detraída después de estar cubiertas las
atenciones de la reserva legal y otras que fueren obligatorias, y de haberse reconocido a los accionistas, al
menos, un dividendo del 4%. Corresponde al Consejo de Administración la fijación de la cantidad exacta a
abonar dentro de aquel límite y su distribución entre los distintos consejeros, teniendo en cuenta los cargos
desempeñados por cada consejero dentro del Consejo y de sus comisiones. La sociedad está facultada para
hacer pagos anticipados a cuenta de la futura participación en el beneficio.

Los consejeros podrán ser remunerados adicionalmente con la entrega de acciones de la sociedad, derechos de
opción sobre acciones, o de otros valores que den derecho a la obtención de acciones, o mediante sistemas
retributivos referenciados al valor de cotización de las acciones. La aplicación de dichos sistemas deberá ser
acordada por la Junta General, que determinará el valor de las acciones que se tome como referencia, el
número de acciones a entregar a cada consejero, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el plazo de
duración del sistema que se acuerde y cuantas condiciones estime oportunas.

Las percepciones previstas en este artículo serán compatibles e independientes de los sueldos, retribuciones,
indemnizaciones, pensiones o compensaciones de cualquier clase establecidos para aquellos miembros del
Consejo de Administración que cumplan funciones ejecutivas, cualquiera que sea la naturaleza de su relación
con la sociedad, ya laboral (común o especial de alta dirección), mercantil o de prestación de servicios. De
estas retribuciones se informará en la Memoria y en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

La sociedad podrá contratar un seguro de responsabilidad para los consejeros y directivos.

Adicionalmente, en relación con la remuneración de los consejeros, los artículos 22 y 31 del Reglamento del
Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. disponen que:

Artículo 22. Retribución del consejero

1. El cargo de consejero de Repsol YPF, S.A. será retribuido en la forma prevista en los Estatutos Sociales, a la
vista del informe emitido por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, según se prevé en el artícu-
lo 31 de este Reglamento.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones propondrá al Consejo de Administración los criterios que
estime adecuados para dar cumplimiento a los fines de este artículo, siendo competencia del propio Consejo
su aprobación así como la definitiva distribución de la suma global, dentro de los límites estatutariamente
establecidos a este fin. Dentro de cada ejercicio el Consejo podrá acordar, con la periodicidad que estime
oportuna, pagos a cuenta de las cantidades que correspondan a cada consejero por el trabajo realizado en
ese período.

2. La retribución de los consejeros será transparente. La Memoria anual informará, de manera individualizada,
de la cuantía de la remuneración percibida durante el ejercicio por cada uno de los consejeros por el desem-
peño de sus funciones como tales, desglosando los diferentes conceptos que la integran. La remuneración
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que corresponda a los Consejeros ejecutivos por el desempeño de sus funciones directivas en la sociedad figu-
rará como un componente de la información que, de forma agregada, incluya la Memoria sobre la remune-
ración y coste de la alta dirección de la sociedad.

3 Los Consejeros externos dominicales y externos independientes, quedarán en todo caso excluidos de los
sistemas de previsión financiados por la compañia para los supuestos de cese, fallecimiento o cualquier
otro, y de los planes de incentivo a largo plazo, tales como opciones de compra de acciones.

Artículo 31. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones

3 A la Comisión de Nombramientos y Retribuciones le corresponde funciones de propuesta o informe al Consejo
de Administración sobre nombramientos y retribuciones y, en particular, la propuesta del régimen de
retribuciones del Presidente; informe sobre los nombramientos de altos directivos de la compañia y la política
general de retribuciones e incentivos para dichos altos directivos; el informe sobre la retribución de los
consejeros a efectos de lo previsto en el Reglamento; y, en general, propuestas e informes sobre cualesquiera
otros asuntos relacionados con los anteriores que le fueran solicitados por el Presidente o por el Consejo de
Administración. La Comisión deberá disponer de información sobre el establecimiento de cláusulas de garantía
o de “blindaje” para casos de despido o cambios de control a favor de los componentes de la alta dirección
de la sociedad, las cuales deberán ser aprobadas por el Consejo cuando sus condiciones superen las habituales
de mercado.

4 Para proponer el sistema de compensación retributiva del Consejo, la Comisión valorará la responsabilidad,
dedicación e incompatibilidades que se exijan a los consejeros, determinando la extensión y cuantía de las
retribuciones, derechos y compensaciones de contenido económico del Presidente de la sociedad.

Por último, el Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones prevé, en su apartado 6.2., que
corresponde a esta Comisión proponer al Consejo el sistema de compensación retributivo de los consejeros,
valorando la responsabilidad, dedicación e incompatibilidades que se exijan a aquellos, y proponer el régimen
de retribuciones del Presidente, determinando la extensión y cuantía de sus retribuciones, derechos y com-
pensaciones de contenido económico.

B.1.12. Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del Consejo de
Administración o directivos de sociedades que ostenten participaciones significativas en la sociedad cotizada
y/o en entidades de su Grupo:

D. Luis Fernando del Rivero Asensio Sacyr Vallehermoso, S.A. Presidente

D. Luis Fernando del Rivero Asensio Sacyr Vallehermoso Participaciones Mobiliarias, S.L. Administrador solidario

D. Ricardo Fornesa Ribó Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Presidente

D. Jorge Mercader Miró Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Vicepresidente 2º

D. Jorge Mercader Miró Caixa Holding, S.A. Consejero

Nombre o denominación
social del consejero

Nombre o denominación social
del accionista significativo

Cargo
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Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior, de los miem-
bros del Consejo de Administración que les vinculen con los accionistas significativos y/o en entidades de su
Grupo:

B.1.13. Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el Reglamento del Consejo

El Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A., celebrado el 26 de abril de 2006, acordó la modificación
de los artículos 3 y 23 de su Reglamento con objeto de actualizar las referencias a artículos de los Estatutos
Sociales contenidas en el mismo.

Dicha modificación fue comunicada a la CNMV mediante escrito de fecha 11 de mayo de 2006 y figura inscrita
en el Registro Mercantil. Asimismo, el Consejo de Administración informó a la Junta General de Accionistas de
Repsol YPF, S.A., celebrada el 16 de junio de 2006, de esta modificación.

Del mismo modo, se informó a la Junta General de Accionistas de Repsol YPF, S.A., celebrada el 16 de junio
de 2006, de la modificación del Reglamento del Consejo de Administración acordada por el Consejo de
Admistración de 29 de junio de 2005, cuyo objeto fue la modificación de su artículo 5, elevando el límite
cuantitativo mínimo exigido para la aprobación, por la Comisión Delegada, de inversiones y desinversiones,
de forma que dicho limite pasó de 6 a 15 millones de euros.

El Reglamento del Consejo de Administración se encuentra a disposición de los interesados en la página web
de la sociedad (www.repsolypf.com).

B.1.14. Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los consejeros. Detalle los
órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos

Nombramiento

La designación de los miembros del Consejo de Administración corresponde a la Junta General de Accionistas
de la sociedad, sin perjuicio de la facultad del Consejo de designar, de entre los accionistas, a las personas que
hayan de ocupar las vacantes que se produzcan, hasta que se reúna la primera Junta General.

No podrán ser consejeros ni ocupar cargos en la compañía las personas incursas en las prohibiciones del artículo
124 de la Ley de Sociedades Anónimas y las que resulten incompatibles según la legislación vigente y, espe-
cialmente, los así declarados en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los
altos cargos de la Administración del Estado y en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos
Cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Nombre o denominación
social del consejero

Nombre o denominación social
del accionista significativo

Descripción relación

D. Juan Abelló Gallo Sacyr Vallehermoso, S.A. Es representante de la sociedad Nueva Compañía de
Inversiones, S.A. en el cargo de Vicepresidente 2º de
Sacyr Vallehermoso, S.A.

D. Juan Abelló Gallo Sacyr Vallehermoso, S.A. Es titular Indirecto del 10,001% del capital social de
Sacyr Vallehermoso, S.A. a través de Torreal, S.A.

D. Luis Fernando del Rivero Asensio Sacyr Vallehermoso, S.A. Es titular indirecto del 13,747% del capital social de
Sacyr Vallehermoso, S.A. a través de Actividades Inmo-
biliarias y Agrícolas, S.A. y Rimefor Nuevo Milenio, S.A.
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El nombramiento habrá de recaer en personas que, además de cumplir los requisitos legales y estatutarios que
el cargo exige, gocen de reconocido prestigio y posean los conocimientos y experiencias profesionales adecuados
al ejercicio de sus funciones.

No podrán ser propuestos o designados como Consejeros externos independientes:

– Quiénes tengan o hayan desempeñado en los dos últimos años relación de trabajo, comercial o contractual,
directa o indirecta, y de carácter significativo, con la sociedad, sus directivos, los Consejeros dominicales o socie-
dades del Grupo cuyos intereses accionariales éstos representen, entidades de crédito con una posición desta-
cada en la financiación de la sociedad, u organizaciones que reciban subvenciones significativas de la sociedad.

– Quiénes sean consejeros de otra sociedad cotizada que tenga Consejeros dominicales en la sociedad.

– Quiénes tengan relación de parentesco próximo por consaguinidad o afinidad, con los Consejeros ejecutivos,
dominicales o los miembros de la alta dirección de la sociedad.

Si existiera alguna de las relaciones anteriores podrá ser evaluada y dispensada por el Consejo, previo infor-
me de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y recogida en el Informe anual.

La cualificación de las personas que se propongan para ser nombradas miembros del Consejo de Administración
de la sociedad se apreciará por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, compuesta exclusivamente por
Consejeros externos, atendiendo a las condiciones personales y profesionales del candidato. La Comisión deberá
emitir un informe específico para el Consejo de Administración a este respecto.

El consejero afectado por las propuestas de nombramiento, reelección o cese se abstendrá de intervenir en
las deliberaciones y votaciones que traten de tales asuntos.

Reelección

Los consejeros desempeñarán su cargo por el tiempo por el que hubieran sido designados por la Junta General
de Accionistas de la sociedad según lo dispuesto en los Estatutos Sociales o, en caso de haber sido designados
por cooptación, por el tiempo que restara de duración del mandato al Consejero cuya vacante se hubiera
cubierto de esta forma, salvo que la Junta General al ratificar el nombramiento acordado por el Consejo señalara
un tiempo superior.

Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo máximo de cuatro años, pudiendo ser reelegidos, una o
más veces, por períodos de igual duración máxima.

Los consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha de reunión de la primera Junta
General.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones, encargada de evaluar la calidad y la dedicación al cargo de los
consejeros propuestos durante el mandato precedente, informará con carácter preceptivo sobre la propuesta de
reelección de consejeros que el Consejo de Administración decida presentar a la Junta General.

Cese

Los consejeros cesarán en su cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron nombrados, salvo
que sean reelegidos.

Adicionalmente, los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración cuando
se produzca alguna de las circunstancias detalladas en el punto siguiente.
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B.1.15. Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros

Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración, y formalizar, si este lo
considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes supuestos:

– Cuando los Consejeros ejecutivos cesen en los puestos ejecutivos ajenos al Consejo a los que estuviesen
vinculados su nombramiento como consejeros.

– Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente pre-
vistos.

– Cuando resulten gravemente amonestados por la Comisión de Auditoría y Control, por haber infringido
sus obligaciones como consejeros.

B.1.16. Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de Presidente del Consejo. En su
caso, indique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de acumulación de poderes en una única
persona:

De acuerdo con el artículo 23 del Reglamento del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. el Presidente
de este órgano colegiado tendrá la condición de primer ejecutivo de la compañía.

Dicho artículo establece, igualmente, que el Presidente del Consejo de Administración deberá actuar, siempre,
de acuerdo con las decisiones y criterios fijados por la Junta General de Accionistas y por el Consejo de
Administración.

Adicionalmente, el artículo 4.3 del Reglamento del Consejo de Administración reserva a este órgano el ejer-
cicio de las siguientes funciones y facultades:

"El Consejo de Administración está facultado, dentro de los límites legales y estatutarios o los expresamente
establecidos en este Reglamento, para proceder al nombramiento de consejeros, en caso de vacantes hasta
que se reúna la primera Junta General; aceptar la dimisión de consejeros; designar y revocar al Presidente,
Vicepresidente, Secretario y Vicesecretario del Consejo de Administración; delegar facultades en cualquiera
de sus miembros, en los términos establecidos por la Ley y los Estatutos, y su revocación; nombrar y destituir
los consejeros que hayan de formar las distintas Comisiones previstas por este Reglamento; formular las
Cuentas anuales y presentarlas a la Junta General; presentar los informes, incluido el Informe Anual sobre
Gobierno Corporativo y propuestas de acuerdos que, conforme a lo previsto en la Ley y los Estatutos, debe
elaborar el Consejo de Administración para el conocimiento y la aprobación, en su caso, por la Junta General;
establecer los objetivos económicos de la sociedad y aprobar, a propuesta de la Alta Dirección, las estrategias,
planes y políticas destinadas al logro de aquéllos, quedando sometido a su control el cumplimiento de tales
actividades; aprobar las adquisiciones y enajenaciones de aquellos activos de la sociedad o de sus filiales que,
por cualquier circunstancia, resulten especialmente significativos; elaborar su propia organización y
funcionamiento así como de la alta dirección de la sociedad y, en especial, modificar el presente Reglamento;
desempeñar las facultades que la Junta General haya concedido al Consejo de Administración –que sólo
podrá delegar si lo prevé de forma expresa el acuerdo de la Junta General– así como de las restantes
facultades que este Reglamento le otorga."

SÍ � NO □
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Del mismo modo, el artículo 5 del Reglamento del Consejo de Administración requiere una decisión previa de
este órgano para las siguientes cuestiones:

1. Presentación a la Junta General Ordinaria de las Cuentas anuales e Informe de gestión, tanto de Repsol
YPF, S.A. como consolidados y de cualquier otra propuesta que deba proceder legalmente de los adminis-
tradores de la sociedad.

2. Aprobación del Plan Estratégico del Grupo y de sus Presupuestos anuales.

3. Constitución de nuevas sociedades o participación en sociedades ya existentes cuando supongan una
inversión superior a seis millones de euros y de carácter permanente para el Grupo Repsol YPF o ajena a
la actividad principal de la compañía.

En los demás casos, será de aplicación el primer párrafo del punto 6 siguiente. Por excepción quedan
encomendadas a la decisión del Presidente las inversiones en la constitución de nuevas sociedades o
participación en sociedades ya existentes que cuentan con una previsión suficientemente detallada en los
Presupuestos Anuales y el Plan Estratégico del Grupo.

4. Operaciones de fusión, absorción, escisión o concentración en que esté interesada cualquiera de las socie-
dades participadas directamente por Repsol YPF, S.A.

5. Enajenación de participaciones en el capital de sociedades o de otros activos fijos, cuyo valor supere los
treinta millones de euros, correspondiendo a la Comisión Delegada la aprobación de las comprendidas
entre quince y treinta millones de euros, dando cuenta al Consejo, en la primera reunión que éste celebre,
de las enajenaciones autorizadas.

6. Aprobación de los proyectos de inversión cuya cuantía exceda de treinta millones de euros, correspondien-
do a la Comisión Delegada la aprobación de las comprendidas entre quince y treinta millones de euros,
dando cuenta al Consejo, en la primera reunión que éste celebre, de las inversiones que haya aprobado.

Por excepción, se encomienda a la decisión del Presidente, previa deliberación, en su caso, del Comité de
Dirección, la aprobación de los siguientes proyectos de inversión:

– Los de exploración o desarrollo de campos petrolíferos, cuando se realicen en cumplimiento de compro-
misos resultantes de los correspondientes contratos, concesiones o licencias.

– Los que se realicen en cumplimiento de disposiciones legales imperativas para la sociedad concernida,
sean en materia de protección del medio ambiente, seguridad de las instalaciones, especificaciones de
productos u otras similares.

– Los que cuenten con una previsión suficientemente detallada en los Presupuestos Anuales y el Plan
Estratégico del Grupo.

En estos casos se dará cuenta al Consejo o Comisión Delegada de la aprobación de estas inversiones, según
rebasen las cuantías establecidas en el primer párrafo de este número, antes de iniciar la ejecución de los
proyectos siempre que sea posible.

7. Emisión en serie de pagarés, de obligaciones o de otros títulos similares por Repsol YPF, S.A. o sus filiales
mayoritariamente participadas o controladas.
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8. Concesión de afianzamientos para garantizar obligaciones de entidades no controladas por el Grupo.

9. Cesión de derechos sobre el nombre comercial y marcas, así como sobre patentes, tecnología y cualquier
modalidad de propiedad industrial e intelectual que pertenezca a Repsol YPF, S.A. o sociedades del Grupo
y que tengan relevancia económica.

10.Constitución, inversión y supervisión de la gestión de planes de pensiones del personal y cualquier otro
compromiso con el mismo que implique responsabilidades financieras a largo plazo de la compañía.

11.Celebración de acuerdos a largo plazo, sean de carácter comercial, industrial o financiero de importancia
estratégica para el Grupo Repsol YPF.

El Presidente, y en su defecto los Vicepresidentes, ejecutará los acuerdos que adopte el Consejo de conformidad
con los apartados anteriores, notificará la autorización o aprobación en los términos que procedan o cursará las
instrucciones de actuación que requiera lo acordado.

Además de todo ello, el Presidente del Consejo de Administración deberá de contar con los informes y
propuestas de la Comisión de Auditoría y Control, de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y de la
Comisión de Estrategia, Inversiones y Competencia, respectivamente, en las materias de su competencia. Para
mayor garantía, las citadas comisiones están compuestas, exclusivamente, por Consejeros no ejecutivos.

B.1.17. ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando al menos, el mínimo quó-
rum de asistencia y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos:

Adopción de acuerdos

Descripción del acuerdo Quórum Tipo de mayoría

Para todo tipo de acuerdos El Consejo de Administración quedará váli-
damente constituido cuando concurran a la
reunión, presentes o representados, la mitad
más uno de sus componentes, salvo en el
caso de falta de convocatoria, que requerirá
la asistencia de todos los miembros.

Los acuerdos se tomarán por mayoría ab-
soluta de votos de los consejeros concurrentes
o representados y, en caso de empate, decidi-
rá el del Presidente o el de quien haga sus
veces. La delegación permanente de alguna
facultad del Consejo de Administración en la
Comisión Delegada o en el Consejero Dele-
gado y la designación de los consejeros que
hayan de ocupar dichos cargos requerirá el
voto favorable de las dos terceras partes de
los componentes del Consejo. La votación por
escrito, y sin sesión, sólo será admitida cuan-
do ningún consejero se oponga a este proce-
dimiento y se cumplan los requisitos exigidos
en el Reglamento del Registro Mercantil.

SÍ □ NO �
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B.1.18. Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado Presidente

B.1.19. Indique si el Presidente tiene voto de calidad

De acuerdo con el artículo 36 de los Estatutos Sociales, los acuerdos del Consejo de Administración, salvo en los casos en
que especificamente se hayan establecido otras mayorías de votación superiores, se tomarán por mayoría absoluta de los
asistentes siendo dirimente, en caso de empate, el voto del Presidente o de quien haga sus veces.

B.1.20. Indique si los Estatutos o el Reglamento del Consejo establecen algún límite a la edad de los consejeros:

B.1.21. Indique si los Estatutos o el Reglamento del Consejo establecen un mandato limitado para los Consejeros
independientes:

Número máximo de años de mandato 0

SÍ □ NO �

Edad límite Presidente –

Edad límite Consejero Delegado –

Edad límite Consejero –

SÍ □ NO �

Materias en las que existe voto de calidad

SÍ � NO □

SÍ □ NO �
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B.1.22. Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de Administración. En su caso,
detállelos brevemente

Sin perjuicio del deber de los consejeros de asistir a las reuniones de los órganos de los que formen parte o, en
su defecto, de no poder asistir, por causa justificada, a las sesiones a las que hayan sido convocados, de instruir
al consejero que, en su caso, les represente, cada miembro del Consejo de Administración podrá conferir su
representación a otro, sin que esté limitado el número de representaciones que cada uno puede ostentar para la
asistencia al Consejo.

La representación de los consejeros ausentes podrá conferirse por cualquier medio escrito, siendo válido el
telegrama, el telex o el telefax dirigido a la Presidencia.

B.1.23. Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio.
Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el Consejo sin la asistencia de su Presidente:

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas Comisiones del Consejo:

B.1.24. Indique si las Cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su aprobación al Consejo
están previamente certificadas:

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las Cuentas anuales individuales y consoli-
dadas de la sociedad, para su formulación por el Consejo:

D. Antonio Brufau Niubó Presidente
D. Fernando Ramírez Mazarredo Director General Económico Financiero

Nombre Cargo

SÍ � NO □

Número de reuniones de la Comisión Ejecutiva o Delegada 4

Número de reuniones del Comité de Auditoría 25

Número de reuniones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 7

Número de reuniones de la Comisión de Estrategia e Inversiones 1

Número de reuniones de la Comisión 0

Número de reuniones del Consejo 12

Número de reuniones del Consejo sin la asistencia del Presidente 0
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B.1.25. Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de Administración para evitar que las
cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en el
Informe de auditoría

La Comisión de Auditoría y Control, constituida el 27 de febrero de 1995, tiene la función de servir de apoyo al
Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso de
elaboración de la información económico/financiera, de sus controles ejecutivos, y de la independencia del
auditor externo, así como la supervisión de la auditoría interna y la revisión del cumplimiento de todas las
disposiciones legales y normas internas aplicables a la sociedad.

Entre otras, le corresponden a esta Comisión las funciones de:

– Supervisar la suficiencia, adecuación y eficaz funcionamiento de los sistemas de control interno, de modo que
quede asegurada, por un lado, la corrección, fiabilidad, suficiencia y claridad de los estados financieros tanto
de la Entidad como de su Grupo consolidado contenidos en los informes anuales, semestrales y trimestrales,
y por otro, la información contable o financiera que fuera requerida por la Comisión Nacional del Mercado
de Valores u otros organismos reguladores incluyendo aquellos que correspondan a países en donde el Grupo
desarrolle sus actividades.

– Analizar, con carácter previo a su presentación al Consejo, y con las exigencias necesarias para constatar su
corrección, fiabilidad, suficiencia y claridad, los estados financieros tanto de la sociedad como de su Grupo
consolidado contenidos en los informes anuales, semestrales y trimestrales, disponiendo de toda la
información necesaria con el nivel de agregación que juzgue conveniente, para lo que contará con el apoyo
necesario de la Dirección ejecutiva del Grupo, en especial de su Dirección financiera, así como del Auditor de
cuentas de la sociedad. De modo particular cuidará de que las Cuentas anuales que hayan de presentarse al
Consejo de Administración para su formulación estén certificadas por el Presidente, el o los Consejeros
delegados, si los hubiere, y el Director financiero (CFO) en los términos que requiera la normativa interna o
externa aplicable en cada momento.

– Conocer de aquellas situaciones que hagan precisos ajustes y puedan detectarse en el transcurso de la
auditoría externa, que fueren relevantes, entendiéndose como tales aquéllas que, aisladamente o en su
conjunto, puedan originar un impacto o daño significativo y material en el patrimonio, resultados, o repu-
tación del Grupo, cuya apreciación corresponderá a la discrecionalidad del auditor externo quién, en caso
de duda, deberá optar por comunicárselo al Presidente de la Comisión.

– Valorar la necesidad de adaptar las Cuentas anuales formuladas a las salvedades o reparos expuestos por
los auditores de cuentas de la sociedad y hacer la consiguiente propuesta al Consejo de Administración
para que decida con pleno conocimiento de causa.

A tal efecto, los integrantes de la Comisión de Auditoría y Control tendrán la dedicación, capacidad y experiencia
necesaria para que puedan desempeñar su función, debiendo además su Presidente tener experiencia en gestión
empresarial y conocimiento de los procedimientos contables y, en todo caso, alguno de sus miembros la
experiencia financiera que pueda ser requerida por los órganos reguladores del sector.

B. Estructura de la administración de la sociedad



B.1.26. Detalle las medidas adoptadas para que la información difundida a los mercados de valores sea transmitida
de forma equitativa y simétrica

Existen varias disposiciones entre las Normas de Gobierno Corporativo aprobadas por Repsol YPF, S.A. dirigidas
a asegurar que la información difundida en los mercados de valores sea transmitida de forma equitativa y
simétrica. Dichas disposiciones se encuentran, entre otras, en las siguientes normas: El Reglamento del Consejo
de Administración, la Norma de Ética y Conducta de los empleados de Repsol YPF, S.A., el Reglamento Interno
de Conducta del Grupo Repsol YPF en el ámbito del mercado de valores y, por último, el Reglamento del Comité
Interno de Transparencia.

Específicamente, el art. 6.4 del Reglamento del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. ordena que la
información que la sociedad facilite a los accionistas y demás participes en los mercados financieros sea completa,
correcta, equitativa, simétrica, y comunicada en tiempo útil.

Asimismo, el Reglamento del Comité Interno de Transparencia establece que correspondera a este Comité revi-
sar y valorar la corrección, fiabilidad, suficiencia y claridad de la información contenida en los documentos que
deban presentarse públicamente, y en especial, de las comunicaciones que deban hacerse ante la CNMV, la SEC,
la CNV y demás reguladores y agentes de los mercados de valores en los que cotizan sus acciones.

Adicionalmente el Reglamento del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. dispone que éste adoptará y
ejecutará cuantos actos y medidas sean precisos para asegurar la transparencia de la sociedad ante los mercados
financieros, promover una correcta formación de los precios de las acciones de la sociedad y de sus filiales,
supervisar las informaciones públicas periódicas de carácter financiero y desarrollar cuantas funciones vengan
impuestas por el carácter de sociedad cotizada de la compañía.

Según el artículo 6 de dicho Reglamento, en sus relaciones con los accionistas el Consejo de Administración
aplicará el principio de paridad de trato, creará mecanismos adecuados para conocer las propuestas de estos
últimos relacionados con la gestión social, organizará reuniones informativas sobre la marcha de la sociedad y
de su Grupo, y abrirá los cauces necesarios para un intercambio regular de información con comités o grupos de
accionistas.

Además, corresponde a la Comisión de Auditoría y Control vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales,
sean nacionales o internacionales, en asuntos relacionados con las conductas en los mercados de valores, y velar
para que los requerimientos de información o actuación que hicieren los organismos oficiales competentes sobre
estas materias sean atendidas en tiempo y forma adecuadas.

Asimismo, corresponde al Comité Interno de Transparencia conocer y llevar a cabo el seguimiento general de la
normativa y principios de actuación de voluntaria asunción que puedan dictarse o hacerse públicos con relación
al régimen jurídico de las sociedades mercantiles, en especial las cotizadas, y su buen gobierno; valorando el
modo en que afectan a la sociedad y proponiendo al Presidente Ejecutivo y al Director General Económico
Financiero, cuando proceda, la adopción y puesta en práctica de las medidas pertinentes.

Con carácter adicional, el apartado 6.7. (“Transparencia de la información”) de la Norma de Ética y Conducta
de los Empleados de Repsol YPF, S.A., aprobada por el Consejo de Administración el 26 de noviembre de
2003, dispone que “Repsol YPF considera la transparencia en la información como un principio básico que
debe regir su actuación. En particular se garantizará que la información que se comunique a los accionistas,
a los mercados en los que coticen sus acciones y a los entes reguladores de dichos mercados sea veraz y
completa, refleje adecuadamente su situación financiera, así como el resultado de sus operaciones y sea
comunicada cumpliendo los plazos y demás requisitos establecidos en las normas aplicables y principios
generales de funcionamiento de los mercados y de buen gobierno que la sociedad tenga asumidos.
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Este principio de transparencia y veracidad de la información será también de aplicación en la comunicación
interna.

Los empleados de Repsol YPF se comprometen a comunicar la información tanto interna como externa de forma
veraz. En ningún caso, entregarán información incorrecta, incompleta o inexacta, o que pudiera confundir al que
la recibe.”

Por último, el Reglamento Interno de Conducta del Grupo Repsol YPF en el ámbito del Mercado de Valores
contiene otra serie de normas dirigidas, igualmente, a garantizar que la información difundida a los mercados de
valores sea transmitida de forma equitativa y simétrica. Así, según su artículo 5.2., Repsol YPF, S.A. se obliga a
difundir inmediatamente al mercado, mediante comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
toda la información relevante relativa a la sociedad, y todas esas comunicaciones de información relevante serán
accesibles a través de la página web de Repsol YPF, S.A. (www.repsolypf.com). También prevé expresamente,
además de otras medidas, que las personas comprendidas en su ámbito subjetivo de aplicación deberán
abstenerse de la preparación o realización de prácticas que falseen la libre formación de los precios.

B.1.27. ¿El Secretario del Consejo tiene la condición de consejero?

B.1.28. Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad para preservar la independencia del auditor,
de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación

En su artículo 39 los Estatutos Sociales contemplan, como una de las competencias de la Comisión de Auditoría
y Control, la de recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de
los auditores de cuentas externos.

En desarrollo de dicha previsión estatutaria, el Reglamento de la Comisión de Auditoría y Control establece,
como una de sus funciones, la de velar por la independencia de la auditoría externa en un doble sentido:

a) Evitando que puedan condicionarse las alertas, opiniones o recomendaciones de los auditores, y

b) Estableciendo y vigilando la incompatibilidad entre la prestación de los servicios de auditoría y de consultoría
o cualesquiera otros. El auditor externo sólo podrá realizar para la sociedad trabajos distintos de la auditoría
en los casos previstos por la Ley.

A este respecto, la Comisión de Auditoría y Control acordó un procedimiento para aprobar previamente todos
los servicios, sean o no de auditoría, que preste el auditor externo, cualesquiera que fuere su alcance, ámbito y
naturaleza. Dicho procedimiento se encuentra regulado en una Norma Interna de obligado cumplimiento para
todo el Grupo Repsol YPF.

SÍ � NO □
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B.1.29. Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su Grupo distintos de los de auditoría
y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que supone sobre
los honorarios facturados a la sociedad y/o su Grupo

Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría (miles de euros) 767.468 746.405 1.513.873

Importe trabajos distintos de los de auditoría/
Importe total facturado por la firma de auditoría (en %) 23,725 14,493 18,054

B.1.30. Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida realizando la auditoría
de las Cuentas anuales de la sociedad y/o su Grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el número
de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de años en los que las Cuentas anuales
han sido auditadas:

Número de años ininterrumpidos 16 16

Número de años auditados por la firma actual de auditoría/Número de años
que la sociedad ha sido auditada (en %) 100,000 100,000

B.1.31. Indique las participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en el capital de
entidades que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituya el objeto
social, tanto de la sociedad como de su Grupo, y que hayan sido comunicadas a la sociedad. Asimismo, indique
los cargos o funciones que en estas sociedades ejerzan:

D. Antonio Brufau Niubó Gas Natural SDG, S.A. 0,007 Vicepresidente del
Consejo de Administración

D. Antonio Brufau Niubó Suez, S.A 0,000 Consejero
D. Henri Philippe Reichstul Ashmore Energy International 0,000 Consejero
D. Luis Suárez de Lezo Mantilla Gas Natural SDG, S.A. 0,002 Ninguno
D. Luis Suárez de Lezo Mantilla Endesa, S.A. 0,000 Ninguno
D. Luis Suárez de Lezo Mantilla Compañía Logística de

Hidrocarburos, S.A. (CLH) 0,000 Consejero
D. Luis Suárez de Lezo Mantilla Repsol-Gas Natural LNG, S.L. 0,000 Consejero

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación
de la sociedad objeto

% participación Cargo o funciones

Sociedad Grupo

Sociedad Grupo

Sociedad Grupo Total

SÍ � NO □
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B.1.32. Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con asesora-
miento externo:

Detalle el procedimiento

El propio Reglamento del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. reconoce expresamente el derecho de asesoramiento
de los consejeros. De acuerdo con su artículo 21:

– Los consejeros tendrán, además, la facultad de proponer al Consejo de Administración, por mayoría, la contratación
con cargo a la sociedad de asesores legales, contables, técnicos, financieros, comerciales o de cualquier otra índole
que consideren necesarios para los intereses de la sociedad con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones
cuando se trate de problemas concretos de cierto relieve y complejidad ligados al ejercicio de su cargo.

– La propuesta deberá ser comunicada al Presidente de la sociedad a través del Secretario del Consejo. El Consejo
de Administración podrá vetar su aprobación en consideración tanto a su innecesariedad para el desempeño de las
funciones encomendadas, cuanto a su cuantía desproporcionada en relación con la importancia del problema y los
activos e ingresos de la sociedad cuanto, finalmente, a la posibilidad de que dicha asistencia técnica sea prestada
adecuadamente por expertos y técnicos de la propia sociedad.

Adicionalmente, los Reglamentos de la Comisión de Auditoría y Control, de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones,
y de la Comisión de Estrategia, Inversiones y Competencia establecen que, para el mejor cumplimiento de sus funciones,
podrán estas comisiones recabar el asesoramiento de Letrados y otros profesionales independientes, en cuyo caso el Secretario
del Consejo de Administración, a requerimiento del Presidente de la Comisión, dispondrá lo necesario para la contratación de
tales Letrados y profesionales, cuyo trabajo se rendirá directamente a la Comisión correspondiente.

SÍ � NO □
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B.1.33. Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con la información
necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo suficiente:

B.1.34. Indique si existe un seguro de responsabilidad a favor de los consejeros de la sociedad

SÍ � NO □

Detalle el procedimiento

El Reglamento del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. establece que la convocatoria del Consejo de Adminis-
tración se cursará a cada uno de los consejeros con 48 horas al menos de antelación a la fecha señalada para la reunión,
e incluirá el orden del día de la misma.

Además, el Reglamento del Consejo de Administración pone los medios para que los consejeros puedan contar con la
información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración. Según su artículo 21:

– Los consejeros tendrán acceso a todos los servicios de la sociedad y podrán recabar, con las más amplias faculta-
des, la información y asesoramiento que precisen sobre cualquier aspecto de la sociedad, siempre que así lo exija
el desempeño de sus funciones. El derecho de información se extiende a las sociedades filiales, sean nacionales o
extranjeras y se canalizará a través del Presidente o del Secretario del Consejo de Administración o de las comisio-
nes correspondientes del Consejo, quienes atenderán las solicitudes del consejero, facilitándole directamente
la información, ofreciéndole los interlocutores apropiados o arbitrando cuantas medidas sean necesarias para el
examen solicitado.

– La sociedad pondrá a disposición de los consejeros, desde el momento en que se convoque cada Consejo y en un
despacho que estará destinado a este fin, cuanta información exista en la sociedad acerca de los asuntos
comprendidos en el orden del día para que pueda ser examinada sin limitación alguna y con ayuda del personal
idóneo que precisen.

SÍ � NO □
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B.2. Comisiones del Consejo de Administración

B.2.1. Enumere los órganos de administración

Nombre del órgano Número
de miembros

Funciones

Consejo de Administración 14 Gobernar, dirigir y administrar los negocios e intereses de la sociedad en
todo cuanto no esté especialmente reservado por la ley a la competencia
de la Junta General de Accionistas.

Comisión Delegada 8 Todas las facultades inherentes al Consejo de Administración, excepto
las legal o estatutariamente indelegables.

Comisión de Auditoría y Control 3 Entre otras previstas en su propio Reglamento, le corresponde muy
especialmente, al preverlo así los Estatutos Sociales:

1. Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que
en ella planteen los accionistas en materias de su competencia.

2. Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la
Junta General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de
cuentas externos.

3. Supervisar los servicios de auditoría interna.

4. Conocer del proceso de información financiera y de los sistemas de
control interno de la entidad.

5. Mantener la relación con los auditores externos para recibir infor-
mación sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la
independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el
proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas
otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de
cuentas y en las normas técnicas de auditoría.

6. Cualquier otra función de informe y propuesta que le sea enco-
mendada por el Consejo de Administración con carácter general o
particular.

Comisión de Nombramientos
y Retribuciones

2 Funciones de propuesta e informe al Consejo de Administración sobre
nombramientos y retribuciones, tanto de los consejeros como de los
altos directivos de la compañía.

Comisión de Estrategia Inversiones
y Competencia

3 Funciones de propuesta e informe al Consejo de Administración y su
Comisión Delegada sobre aquellas decisiones estratégicas de relevan-
cia para el Grupo, así como las inversiones o desinversiones superiores
a determinada cuantía, y considerar especialmente las exigencias de los
principios y normas del derecho de la competencia, conociendo de las
actuaciones de cualquier índole que se sigan en esta materia.
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B.2.2. Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración y sus miembros:

D. Antonio Brufau Niubó Presidente
D. Ricardo Fornesa Ribó Vocal
D. Javier Echenique Landiríbar Vocal
D. Antonio Hernández-Gil Álvarez Cienfuegos Vocal
D. Jorge Mercader Miró Vocal
Pemex Internacional España, S.A. Vocal
D. Henri Philippe Reichstul Vocal
D. Luis Suárez De Lezo Mantilla Secretario miembro

Dña. Paulina Beato Blanco Presidente
D. Ignacio Bayón Mariné Vocal
D. Carmelo de las Morenas López Vocal

D. Antonio Hernández-Gil Álvarez Cienfuegos Presidente
D. Artur Carulla Font Vocal

Pemex Internacional España, S.A. Presidente
D. Jorge Mercader Miró Vocal
D. Javier Echenique Landiríbar Vocal

B.2.3. Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las responsabilidades
que tienen atribuidas cada una de las Comisiones del Consejo

Comisión Delegada

La Comisión Delegada está compuesta por el Presidente del Consejo de Administración y un máximo de siete
consejeros pertenecientes a cada una de las categorías existentes. La designación de sus miembros requiere
el voto favorable de al menos los dos tercios de los miembros del Consejo con nombramiento vigente.

La Comisión Delegada tiene delegadas permanentemente todas las facultades del Consejo excepto las legal-
mente indelegables y las configuradas como indelegables por el Reglamento del Consejo de Administración.

Actúa como Presidente de la Comisión Delegada el Presidente del Consejo de Administración y desempeña
su Secretaría el Secretario del Consejo, que podrá ser asistido por el Vicesecretario.

Comisión de Estrategia e Inversiones

Nombre Cargo

Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Nombre Cargo

Comité de Auditoría

Nombre Cargo

Comisión Ejecutiva o Delegada

Nombre Cargo
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En aquellos casos en los que, a juicio del Presidente o de tres de los miembros de la Comisión Delegada, la
importancia del asunto así lo aconsejara, los acuerdos adoptados por ésta se someterán a ratificación del pleno
del Consejo. Otro tanto será de aplicación en relación con aquellos asuntos que el Consejo hubiese remitido para
su estudio a la Comisión Delegada reservándose la última decisión sobre los mismos. En cualquier otro caso, los
acuerdos adoptados por la Comisión Delegada serán válidos y vinculantes sin necesidad de ratificación posterior
por el pleno del Consejo.

Una vez terminada la reunión el Secretario levanta Acta de los acuerdos adoptados en la sesión, de los que
se da cuenta al siguiente pleno del Consejo de Administración. En el año 2006 esta Comisión se ha reunido
en cuatro ocasiones.

Comisión de Auditoría y Control

La Comisión de Auditoría y Control está integrada por un mínimo de tres Consejeros, designados por el
Consejo de Administración para el ejercicio del cargo durante el plazo de cuatro años, sin que puedan formar
parte de la misma los Consejeros ejecutivos.

Esta Comisión, constituida el 27 de febrero de 1995, tiene la función de servir de apoyo al Consejo de
Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso de elaboración de
la información económico-financiera, de sus controles ejecutivos, la supervisión de los sistemas de registro y
control de las reservas de hidrocarburos de la compañía, de la auditoría interna, y de la independencia del
auditor externo, así como la revisión del cumplimiento de todas las disposiciones legales y normas internas
aplicables a la sociedad. Esta Comisión es competente para formular la propuesta de acuerdo al Consejo de
Administración sobre designación de los auditores de cuentas externos, prórroga de su nombramiento y cese
y sobre los términos de su contratación. Asimismo informará, a través de su Presidente, en la Junta General
de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materia de su competencia.

Entre sus funciones también se encuentra la de conocer y orientar la política y los objetivos de la sociedad en
el ámbito medioambiental y de seguridad, así como la de elaborar un Informe anual sobre sus actividades, de
los que da cuenta al pleno del Consejo.

Los miembros nombrarán de entre ellos al Presidente de la misma y actuará como Secretario el del Consejo
de Administración.

La Comisión se reunirá cuantas veces fuera necesario, a juicio de su Presidente, para el cumplimiento de las
funciones que le han sido encomendadas, si bien, antes de finalizar el año, se establecerá un calendario anual
de sesiones para el siguiente, así como un Plan de Actuación para cada ejercicio, del que se dará cuenta al
pleno del Consejo. En todo caso, habrá de convocarse reunión si así lo solicitan dos de sus miembros. En el
año 2006 se ha reunido en veinticinco ocasiones.

El Secretario de la Comisión levantará acta de cada sesión que será aprobada al término de la misma, o en la
sesión inmediata posterior, de la que se dará cuenta al pleno del Consejo.

Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Integran esta Comisión un mínimo de tres Consejeros designados por el Consejo de Administración, que no
podrán ser Consejeros ejecutivos. Esta designación tiene una duración de cuatro años.

A esta Comisión, cuya constitución se produjo el 27 de febrero de 1995, le corresponden funciones de
propuesta e informe al Consejo de Administración sobre selección y cese de consejeros, nombramientos y
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retribuciones y, en particular, la propuesta del régimen de retribuciones del Presidente, informe sobre el
nombramiento de altos directivos de la compañía y la política general de retribuciones e incentivos para dichos
altos directivos; informe sobre la retribución de los consejeros, y, en general, propuestas e informe sobre
cualesquiera otros asuntos relacionados con los anteriores que fueran solicitados por el Presidente o por el
Consejo de Administración.

El cargo de Presidente de esta Comisión será desempeñado por uno de sus miembros y el de Secretario por
el del Consejo de Administración.

La Comisión se reunirá cada vez que el Consejo o el Presidente de éste solicite la emisión de informes o la
adopción de propuestas en el ámbito de sus funciones, y en todo caso cuando la convoque su Presidente, lo
soliciten dos de sus miembros o sea procedente la emisión de informes preceptivos para la adopción de los
correspondientes acuerdos. Durante el ejercicio 2006 se ha reunido en siete ocasiones.

El Secretario de la Comisión levantará acta de cada sesión que será aprobada al término de la misma, o en la
sesión inmediata posterior.

Comisión de Estrategia, Inversiones y Competencia

Esta Comisión está compuesta por un mínimo de tres consejeros designados por el Consejo de Administración. Los
miembros de esta Comisión cesarán con el transcurso del plazo de cuatro años a partir de sus nombramientos.

A esta Comisión, cuya constitución se produjo el 25 de septiembre de 2002, le corresponden funciones de
propuesta e informe al Consejo de Administración, sobre aquellas decisiones estratégicas de relevancia para el
Grupo Repsol YPF, S.A., así como para las inversiones y desinversiones en activos de los que deba conocer el
Consejo por razón de su cuantía. Le corresponde asimismo, velar por la observancia de los principios y preceptos
del Derecho de la Competencia e informar al Consejo sobre ellos.

Actuará como Presidente de esta Comisión uno de sus miembros y como Secretario el del Consejo de
Administración.

Las reuniones se celebrarán con la periodicidad que se considere necesaria, a juicio de su Presidente, para el
cumplimiento de las funciones que le han sido encomendadas. En todo caso, habrá de convocarse si así lo
solicitan dos de sus miembros. Durante el año 2006 se ha reunido en una ocasión.

El Secretario de la Comisión levantará acta de cada sesión que será aprobada al término de la misma, o en la
sesión inmediata posterior.

B.2.4. Indique, en su caso, las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, delegaciones que tienen cada una
de las comisiones:

Comisión Delegada Ver B.2.1. y B.2.3.
Comisión de Auditoría y Control Ver B.2.1. y B.2.3.
Comisión de Nombramientos y Retribuciones Ver B.2.1. y B.2.3.
Comisíón de Estrategia, Inversiones y Competencia Ver B.2.1. y B.2.3.

Denominación comisión Breve descripción
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B.2.5. Indique, en su caso, la existencia de reglamentos de las Comisiones del Consejo, el lugar en que están disponibles
para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará si de
forma voluntaria se ha elaborado algún Informe anual sobre las actividades de cada Comisión

La Comisión de Auditoría y Control, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y la Comisión de Estra-
tegia, Inversiones y Competencia cuentan, cada una de ellas, con su propio Reglamento, aprobados todos
ellos por el Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. el 26 de marzo de 2003.

Los Reglamentos de la Comisión de Auditoría y Control, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y la
Comisión de Estrategia, Inversiones y Competencia se encuentran a disposición de los interesados en la página
web de la sociedad (www.repsolypf.com).

La Comisión de Auditoría y Control ha elaborado una Memoria de sus actividades durante el ejercicio 2006.

B.2.6. En el caso de que exista Comisión Ejecutiva, explique el grado de delegación y de autonomía de la que dispone
en el ejercicio de sus funciones, para la adopción de acuerdos sobre la administración y gestión de la sociedad

Esta Comisión tiene delegadas todas las facultades del Consejo, salvo las legales o estatutariamente indele-
gables, y aquellas cuyo ejercicio queda reservado al Consejo de Administración (ver apartado B.1.16.).

B.2.7. Indique si la composición de la Comisión Ejecutiva refleja la participación en el consejo de los diferentes
consejeros en función de su condición:

–

B.2.8. En el caso de que exista la Comisión de Nombramientos, indique si todos sus miembros son Consejeros externos:

SÍ � NO □

En caso negativo, explique la composición de su Comisión ejecutiva

SÍ � NO □
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C.1. Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre
la sociedad o entidades de su Grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

Nombre o denominación
social del accionista significativo

Nombre o denominación
social de la sociedad o
entidad de su Grupo

Naturaleza
de la relación

Tipo de la operación Importe
(miles de

euros)

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Aportaciones a planes de
pensiones y seguros de vida

4.053

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Comercial Compras de inmovilizado
material

700

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Contratos de arrendamiento
operativo

64

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Contratos
de colaboración

531

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Acuerdos de financiación:
otros

707.251

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Acuerdos de financiación:
préstamos

163.213

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Contratos de arrendamiento
financiero

70

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Societaria Dividendos y otros beneficios
distribuidos

20.000

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Garantías y avales 480.241

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Intereses abonados 5.442

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Intereses cargados 3.065

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Intereses devengados
pero no cobrados 381

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Intereses devengados
pero no pagados

934

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Otras 2.686

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Otros instrumentos
que puedan implicar una
transmisión de recursos o de
obligaciones entre la sociedad
y la parte vinculada

6.424.315

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Recepción de servicios 2.008

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. Grupo Repsol YPF Comercial Recepción de servicios 430.194

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Contractual Acuerdos de financiación:
otros

833.015
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Nombre o denominación
social del accionista significativo

Nombre o denominación
social de la sociedad o
entidad de su Grupo

Naturaleza
de la relación

Tipo de la operación Importe
(miles de

euros)

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Contractual Acuerdos de financiación:
préstamos

44.373

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Contractual Aportaciones a planes de
pensiones y seguros de vida

54.204

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Contractual Contratos de arrendamiento
financiero

1.431

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Contractual Contratos de
arrendamiento operativo

671

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Contractual Contratos de gestión 500

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Societaria Dividendos y otros
beneficios distribuidos

129.901

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Contractual Garantías y avales 160.632

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Contractual Intereses abonados 7.532

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Contractual Intereses cargados 3.370

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Contractual Intereses devengados
pero no cobrados

215

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Contractual Intereses devengados
pero no pagados

1.171

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Contractual Otras 2.880

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Contractual Otros instrumentos que
puedan implicar una
transmisión de recursos o de
obligaciones entre la sociedad
y la parte vinculada

2.061.616
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Nombre o denominación
social del accionista significativo

Nombre o denominación
social de la sociedad o
entidad de su Grupo

Naturaleza
de la relación

Tipo de la operación Importe
(miles de

euros)

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Contractual Prestación de servicios 100

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Comercial Recepción de servicios
245.634

Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona

Grupo Repsol YPF Comercial Ventas de bienes
(terminados o no) 10

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Contractual Acuerdos de financiación:
otros

2.273

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Comercial Compras de bienes
(terminados o no)

1.683.378

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Societaria Dividendos y otros beneficios
distribuidos

30.067

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Contractual Intereses abonados 2.381

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Contractual Otras 500

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Contractual Prestación de servicios 82.640

Petróleos Mexicanos Grupo Repsol YPF Comercial Ventas de bienes
(terminados o no)

316.500

Sacyr Vallehermoso, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Contratos de arrendamiento
operativo

1.300

Sacyr Vallehermoso, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Indemnizaciones 73

Sacyr Vallehermoso, S.A. Grupo Repsol YPF Contractual Otras 19

Sacyr Vallehermoso, S.A. Grupo Repsol YPF Comercial Ventas de bienes
(terminados o no)

1.807
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C.2. Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la
sociedad o entidades de su Grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

C.3. Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras sociedades pertenecientes al
mismo Grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros
consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones:

C.4. Identifique, en su caso, la situación de conflictos de interés en que se encuentran los consejeros
de la sociedad, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA.

C.5. Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos
de intereses entre la sociedad y/o su Grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos

El Reglamento del Consejo de Administración exige a los consejeros que eviten los conflictos de intereses entre ellos
mismos y sus familiares más directos, y la sociedad, comunicando en todo caso su existencia, de no ser evitables, al
Consejo de Administración. El consejero asimismo no autorizará y, en su caso, revelará las operaciones realizadas por
familiares suyos o por sociedades en las que desempeñe un puesto directivo o tenga una participación significativa,
no sujetas a las condiciones y controles previstos en dicho Reglamento.

Además el consejero afectado por propuestas de nombramiento, reelección o cese, se abstendrá de intervenir en las
deliberaciones y votaciones que traten de tales asuntos, así como en cualquier cuestión en la que tenga un interés par-
ticular. Las votaciones serán secretas.

Denominación social de la entidad de su Grupo Breve descripción de la operación Importe (miles de euros)

– – –

Nombre o denominación
social de los administradores
o directivos

Nombre o denominación
social de la sociedad
o entidad de su Grupo

Naturaleza
de la operación

Tipo de la operación Importe
(miles de

euros)

Directivos de la compañía Grupo Repsol YPF Contractual Acuerdos de financiación:
préstamos

266
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En última instancia, los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar,
si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión, cuando se vean inmersos en algunos de los supuestos
de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos.

Del mismo modo, el Reglamento Interno de Conducta del Grupo Repsol YPF en el ámbito del Mercado de Valores, de
aplicación a los consejeros, la alta dirección y los directivos de determinadas direcciones y áreas con acceso a información
privilegiada de la compañía y su Grupo o que realizan actividades relacionadas con el Mercado de Valores, recoge la
prevención y resolución de los conflictos de intereses, contemplando en sus apartados 8.3. y 8.4. lo siguiente:

"Con objeto de controlar los posibles conflictos de intereses, todas las personas incluidas en el ámbito de aplicación
de este Reglamento, deberán poner en conocimiento del responsable de su Área, con carácter previo a la realización
de la operación o conclusión del negocio de que se trate y con la antelación suficiente para que puedan adoptarse
las decisiones oportunas, aquellas situaciones que potencialmente y en cada circunstancia concreta puedan suponer
la aparición de conflictos de intereses con Repsol YPF, S.A. o alguna sociedad de su Grupo.

Si el afectado es un miembro del Consejo de Administración el conflicto deberá ser comunicado al Consejo de
Administración, quién, si lo estima necesario, solicitará el parecer de la Comisión de Auditoría y Control. En caso de
duda sobre la existencia de un conflicto de intereses, las personas incluidas en el ámbito de aplicación de este
Reglamento deberán, adoptando un criterio de prudencia, poner en conocimiento del responsable de su Área o del
Consejo de Administración según proceda, las circunstancias concretas que rodean el caso, para que estos puedan
formarse un juicio de la situación.

Como regla general el principio a tener en cuenta para la resolución de todo tipo de conflictos de interés es el de
abstención. Las personas sometidas a conflictos de intereses deberán, por tanto, abstenerse de la toma de decisiones
que puedan afectar a las personas físicas o jurídicas con las que se plantee el conflicto. Del mismo modo se abstendrán
de influir en dicha toma de decisiones, actuando en todo caso con lealtad al Grupo Repsol YPF. En cualquier situación
de conflicto de intereses entre las personas afectadas y Repsol YPF o cualquier empresa de su Grupo, aquellas deberán
actuar en todo momento con lealtad al Grupo Repsol YPF, anteponiendo el interés de éste a los intereses propios."

Por último, también la Norma de Ética y Conducta de los empleados de Repsol YPF dispone en su apartado 6.4., en
cuanto a los directivos, que “Repsol YPF reconoce y respeta la intervención de sus empleados en actividades financieras
y empresariales distintas a las que desarrollan para la compañía, siempre que sean legales y no entren en colisión con
sus responsabilidades como empleados de Repsol YPF.

Los empleados de Repsol YPF deberán evitar situaciones que pudieran dar lugar a un conflicto entre los intereses
personales y los de la empresa, se abstendrán de representar a la compañía e intervenir o influir en la toma de
decisiones en cualquier situación en la que, directa o indirectamente, él mismo o un pariente cercano, tuviera interés
personal. Deberán actuar siempre, en el cumplimiento de sus responsabilidades, con lealtad y en defensa de los
intereses de Repsol YPF.

Asimismo, los empleados no podrán realizar tareas, trabajos o prestar servicios en beneficio de empresas del sector
o que desarrollen actividades susceptibles de competir directa o indirectamente o puedan llegar a hacerlo con las de
Repsol YPF.

Los empleados de Repsol YPF que pudieran verse afectados por un conflicto de intereses, lo comunicarán al responsable
de su área, previamente a la realización de la operación o conclusión del negocio de que se trate, con el fin de adoptar
las decisiones oportunas en cada circunstancia concreta y así, evitar que su actuación imparcial pueda verse
comprometida."
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D.1. Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su Grupo, detallando y evaluando los
riesgos cubiertos por el sistema, junto con la justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil
de cada tipo de riesgo

Repsol YPF desarrolla actividades en numerosos países, bajo múltiples marcos regulatorios y en todos los ámbitos del
negocio del petróleo y del gas. Como consecuencia, Repsol YPF incurre en:

• Riesgos de mercado, derivados de la volatilidad de los precios del petróleo, gas natural y sus productos derivados,
tipos de cambio y tipos de interés,

• Riesgos de contraparte, derivados de los contratos financieros, y de los compromisos comerciales con proveedores
o clientes,

• Riesgo de liquidez y de solvencia,

• Riesgos legales y regulatorios (incluidos los riesgos de cambios en los regímenes fiscales, regulaciones sectoriales y
medioambientales, regímenes cambiarios, limitaciones a la producción, a las exportaciones, etc.),

• Riesgos operativos (incluidos los riesgos de accidentes y de catástrofes naturales, incertidumbres relacionadas con
las características físicas de los campos de crudo y gas, de seguridad y medio ambiente y riesgos de reputación,
como los relacionados con la ética y el impacto social de los negocios),

• Riesgos de entorno económico (derivados del ciclo económico mundial y de los países en los que está presente,
innovación tecnológica en los sectores en los que opera, etc.).

La empresa considera como riesgos más relevantes aquellos que pudieran comprometer la consecución de los objeti-
vos de su Plan Estratégico, y en especial el de mantenimiento de su flexibilidad financiera y solvencia a largo plazo.
Repsol YPF lleva a cabo una gestión prudente de sus activos y negocios. Sin embargo, muchos de los riesgos mencio-
nados son connaturales al desarrollo de las actividades, quedan fuera del control de la compañía, y no es posible eli-
minarlos completamente.

Repsol YPF dispone de una organización, procedimientos y sistemas que le permiten identificar, medir, evaluar, prio-
rizar y controlar los riesgos a los que está expuesto el , y decidir en qué medida tales riesgos son asumidos, gestiona-
dos, mitigados o evitados. El análisis de los riesgos es un elemento integral de los procesos de toma de decisión del ,
tanto en el ámbito de los órganos de gobierno centralizados como en la gestión de los negocios, prestando en cual-
quier caso especial atención a la concomitancia entre diversos riesgos o a los efectos de diversificación que pudieran
producirse a nivel agregado.

Existen las siguientes unidades de análisis, supervisión y control independiente especializadas en diversos ámbitos de
la gestión de riesgos:

Unidad de Auditoría Interna, enfocada a la permanente evaluación y mejora de los controles existentes con el fin de
garantizar que los riesgos potenciales de todo tipo (control, negocio, imagen, etc...) que pudieran afectar a la consecución
de los objetivos estratégicos del Grupo Repsol YPF, se encuentren en todo momento identificados, medidos y
controlados.
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Unidad de Gestión Corporativa de Riesgos, encargada de:

• El desarrollo de la política corporativa de riesgos, entendida como reglas y actuaciones de carácter estructural, liga-
das a la estrategia financiera y de negocio del Grupo,

• La coordinación de desarrollos normativos específicos, relativos a riesgos financieros y no financieros, de las distin-
tas unidades de negocio y áreas corporativas del Grupo, asegurando la coherencia de las distintas normas entre sí
y con la política corporativa de riesgos, y

• la promoción de las mejores prácticas en medición y valoración de riesgos y estrategias de cobertura.

• y, a través de la Central de Riesgo de Crédito:

– Analiza y controla el riesgo de crédito generado por las relaciones comerciales con terceros derivadas de las acti-
vidades del Grupo.

– Propone las políticas y límites de riesgo con terceros.
– Define los criterios sobre dotaciones- aplicaciones de provisión para insolvencias, refinanciaciones y reclamacio-

nes judiciales de deudas.

Unidad de Seguros, encargada de:

• El análisis y la evaluación de los riesgos accidentales que pueden afectar a los activos y actividades del Grupo,

• La definición de la política de financiación de estos riesgos más eficiente, mediante la combinación óptima de medidas
de autoseguro y de transferencia de riesgo,

• La contratación de las coberturas de seguro que, en cada caso, se considere conveniente,

• La negociación de las indemnizaciones derivadas de los accidentes asegurados.

Unidad de Seguridad y Medio Ambiente, tiene como objetivo establecer el compromiso y los principios de actuación de
la Empresa en los ámbitos de su competencia, así como las condiciones básicas de aplicación de los mismos comunes a
todas las unidades de negocio. Para ello, propone las políticas, estrategias y normativa corporativa, define y establece los
sistemas de gestión de medio ambiente y seguridad de la compañía, impulsando y coordinando su implantación y des-
arrolla las funciones de orientación, coordinación, seguimiento y asesoramiento a las unidades de negocio en sus actua-
ciones, correspondiendo a éstas la responsabilidad de la gestión en los citados ámbitos.

Unidad de Reputación Corporativa, encargada de dirigir y coordinar con las unidades organizativas implicadas las
actividades de gestión y evaluación de los valores y riesgos de reputación corporativa, conforme a las directrices y políticas
del Comité de Reputación Corporativa y de la Dirección General de Comunicación y Gabinete de Presidencia para
garantizar la aplicación del modelo y estrategia de reputación corporativa de Repsol YPF.

Unidad de Control Interno de Reporte Financiero, encargada del seguimiento y gestión del sistema de control interno
de reporte económico-financiero, con objeto de dar cumplimiento a los requerimientos de la sección 404 de la Ley
Sarbanes-Oxley.

El sistema aplicado por Repsol YPF se basa en el marco conceptual definido en el modelo COSO publicado por el
Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission.
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Unidad de Control de Reservas cuyo objetivo es asegurar que las estimaciones de reservas probadas de Repsol YPF se
ajustan a la normativa emitida por los diversos mercados de valores en donde cotiza la compañía. También realiza las
auditorías internas de reservas, coordina las certificaciones de los auditores externos de reservas y evalúa los controles
de calidad relativos a la información de reservas, realizando las oportunas sugerencias dentro de un proceso de mejora
continua y aplicación de las mejores prácticas.

Existen además diversos comités funcionales y de negocio que tienen encomendadas las funciones de supervisión de las
actividades de gestión de riesgos realizadas dentro de su ámbito de responsabilidad. Las funciones de control de riesgo
de las unidades con competencias en gestión de riesgos de mercado disponen del nivel de segregación e independencia
adecuado para garantizar el control efectivo.

D.2. Indique los sistemas de control establecidos para evaluar, mitigar o reducir los principales riesgos de
la sociedad y su Grupo

En el ámbito corporativo, los sistemas y dispositivos de control más relevantes de los que se ha dotado Repsol YPF son
los siguientes:

1 Elaboración y actualización continua de un Mapa de Riesgos del Grupo Repsol YPF, que relaciona los riesgos que afec-
tan a la consecución de los objetivos estratégicos, identificando para cada uno de ellos a los responsables de su gestión
y supervisión, así como los procedimientos de control establecidos para su evaluación, medición y, en su caso, mitigación.

2 Desarrollo y seguimiento continuo del Plan Estratégico y Presupuesto Anual, que permite detectar y, en su caso
corregir, desviaciones significativas que afecten al cumplimiento de los objetivos marcados.

3 Existencia de Normas y Procedimientos internos que regulan el conjunto de actividades del Grupo.

4 Existencia de un sistema de control de reporte financiero desarrollado a partir de los manuales, normas y procedi-
mientos establecidos en relación con el proceso de elaboración de la información económico financiera con objeto
de asegurar la fiabilidad e integridad de la misma. La evaluación periódica del citado sistema permite identificar las
deficiencias que pudieran ponerse de manifiesto en su funcionamiento y llevar a cabo las actuaciones oportunas con
objeto de asegurar su vigencia y efectividad.

5 Ciclos trianuales de auditorias de reservas internas y externas que permite realizar comparaciones entre las estimacio-
nes realizadas por los técnicos de Repsol YPF y aquellas realizadas por ingenierías independientes, para asegurar que las
estimaciones y registros en libro de reservas probadas están en un todo de acuerdo a las regulaciones S-X 4-10(a) de
la Security Exchange Commission y de las definiciones de la SPE/World Petroleum Congress (WPC) para las reservas
probables y posibles.

D.3. En el supuesto, que se hubiesen materializado algunos de los riesgos que afectan a la sociedad y/o su
Grupo, indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de control
establecidos

Durante el ejercicio 2006, como consecuencia de modificaciones legislativas ocurridas en Bolivia y Venezuela, la compa-
ñía se ha visto obligada a reducir el volumen de sus reservas probadas de hidrocarburos en 478,8 millones de barriles de
petróleo crudo equivalente, de los cuales 459,5 millones corresponden en Bolivia y 19,3 millones en Venezuela.
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De estas modificaciones y de la correspondiente reducción de reservas, fue informada oportunamente la Comisión de
Auditoría y Control del Consejo de Administración por la Dirección de Control de Reservas, como parte del ciclo de
control interno de la compañía.

D.4. Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y supervisar
estos dispositivos de control y detalle cuales son sus funciones

La Comisión de Auditoría y Control, como órgano consultivo del Consejo de Administración, tiene como función principal
servir de apoyo al Consejo en sus cometidos de vigilancia mediante, entre otras actuaciones, la supervisión de la
suficiencia, adecuación y eficaz funcionamiento de los sistemas de control interno, de modo que quede asegurada, por
un lado, la corrección, fiabilidad, suficiencia y claridad de los estados financieros tanto de la Entidad como de su Grupo
consolidado contenidos en los Informes Anuales, Semestrales y Trimestrales, y por otro, la información contable o
financiera que fuera requerida por la Comisión Nacional del Mercado de Valores u otros organismos reguladores
incluyendo aquellos que correspondan a países en donde el Grupo desarrolle sus actividades.

Con este objeto, la Comisión de Auditoría y Control realiza un seguimiento del desarrollo del Plan Anual de Auditoría
Corporativa, el cuál está orientado a vigilar y cubrir los riesgos críticos y significativos, de naturaleza operativa, patrimonial
y reputacional, del Grupo Repsol YPF. En este sentido, la Comisión se apoya en Auditoría corporativa para conocer las
irregularidades, anomalías o incumplimientos, siempre que fueren relevantes, de las unidades auditadas, dando cuenta
al Consejo de los casos que puedan suponer un riesgo relevante para el Grupo.

Asimismo, conforme a la modificación del Reglamento que rige su funcionamiento, aprobada por el Consejo de
Administración el 27 de abril de 2005, la Comisión de Auditoría y Control ha asumido entre sus funciones la supervisión
de los sistemas y procedimientos de registro y control interno en la medición, valoración, clasificación y contabilización
de las reservas de hidrocarburos del Grupo.

Finalmente, conforme a la misma modificación de su Reglamento, la Comisión, a través de las áreas correspondientes de
la compañía, conoce y orienta la política, los objetivos y las directrices del Grupo Repsol YPF en los ámbitos
medioambiental y de seguridad.

D.5. Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan
a su sociedad y/o a su Grupo

La Comisión de Auditoría y Control sirve de apoyo al Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia, velando
por el cumplimiento de todas las disposiciones legales y normas internas aplicables a la sociedad. Vigila el cumplimiento
de la normativa aplicable, de ámbito nacional o internacional, en asuntos relacionados con las conductas en los mercados
de valores, y protección de datos. Se asegura de que los Códigos Éticos y de Conducta Internos y ante los mercados de
valores, aplicables al personal del Grupo, cumplen las exigencias normativas y son adecuados para la Institución.

Corresponde igualmente a la Comisión de Auditoría y Control la supervisión de la determinación de las políticas y
procedimientos establecidos para asegurar el debido cumplimiento de las Normas en las diferentes esferas de actuación
de la sociedad.

43D. Sistemas de control de riesgos



E.1. Enumere los quórum de constitución de la Junta General establecidos en los estatutos. Describa en
qué se diferencian del régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades Anónimas (LSA)

El quórum de asistencia a la Junta General necesario para su válida constitución, previsto en los artículos 21 y 22 de
los Estatutos Sociales, coincide con el régimen legal establecido por los artículos 102 y 103 de la Ley de Sociedades
Anónimas. Esto es:

La Junta General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando los accionistas, presentes o repre-
sentados, posean, al menos, el veinticinco por ciento del capital suscrito con derecho a voto.

En segunda convocatoria, será válida la constitución de la Junta cualquiera que sea el capital concurrente a la misma.

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones, el aumento
o la disminución del capital, la transformación, fusión, escisión o disolución de la sociedad y, en general, cualquier
modificación de los Estatutos Sociales, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes
o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto. En segunda
convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento (25%) de dicho capital.

E.2. Explique el régimen de adopción de acuerdos sociales. Describa en qué se diferencia del régimen
previsto en la LSA

Con las excepciones que luego se dirán, las mayorías necesarias para la adopción de Acuerdos Sociales por la Junta
General de Accionistas de Repsol YPF, S.A., establecidas en los artículos 22 y 27 de los Estatutos Sociales, coinciden con
lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Sociedades Anónimas: los acuerdos se habrán de adoptar con el voto favorable
de la mayoría del capital con derecho a voto, presente y representado en la Junta, con las excepciones previstas en la
Ley y en los Estatutos.

Igualmente, según dispone la Ley de Sociedades anónimas, se requiere el voto favorable de los dos tercios del capital
presente o representado en la Junta para acordar válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o la disminución
del capital, la transformación, fusión, escisión o disolución de la sociedad y, en general, cualquier modificación de los
Estatutos Sociales en segunda convocatoria, cuando concurran a la Junta General accionistas que representen menos
del cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto.

Como excepción al régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas, el número máximo de votos que puede emitir
en la Junta General de Accionistas un mismo accionista, o las sociedades pertenecientes a un mismo Grupo, será del
10% del capital suscrito con derecho a voto, y los acuerdos para la modificación de ese límite requerirán, tanto en
primera como en segunda convocatoria, el voto favorable del 75% del capital con derecho a voto concurrente a la Junta
General. Esa misma mayoría será necesaria para modificar la mayoría precisa para la alteración de tal límite.
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E.3. Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas generales, que sean distintos a
los establecidos en la LSA

De acuerdo con el artículo 23 de los Estatutos Sociales podrán asistir a la Junta General los accionistas que sean titulares
de un mínimo de 150 acciones, siempre que las tengan inscritas en el correspondiente registro contable con cinco días
de antelación a su celebración, y se provean, en la forma prevista en la convocatoria, de la correspondiente tarjeta de
asistencia, acreditativa del cumplimiento de los mencionados requisitos que se expedirá con carácter nominativo por las
entidades a que legalmente corresponda.

Los accionistas que no posean el número de acciones señalado podrán agruparse a efectos de asistencia, designando
un representante que no necesitará ser accionista.

En cuanto al derecho de participación e información de los accionistas, el Reglamento del Consejo de Administración
de Repsol YPF S.A. prevé que:

6.3. El Consejo de Administración adoptará cuantas medidas estime oportunas para asegurarse de que la Junta Ge-
neral ejerza las funciones que le son propias. A tal fin pondrá a disposición de los Accionistas, con carácter pre-
vio a la Junta, cuanta información sea legalmente exigible o, aún no siéndolo, resulte de interés para ellos y
pueda ser suministrada razonablemente. Asimismo atenderá con la mayor diligencia las solicitudes de informa-
ción y las preguntas formuladas por los accionistas con carácter previo a la Junta o con ocasión de la celebra-
ción de esta última.

6.4. La información que la sociedad facilite a sus accionistas y demás partícipes en los mercados financieros será
completa, correcta, equitativa, simétrica y en tiempo útil. Con el fin de conseguir una mayor transparencia e
inmediatez en el proceso de difusión de información, la sociedad utilizará los procedimientos y tecnologías de uso
generalizado que la técnica ponga a disposición de empresas y particulares. A tal fin, el Consejo de Administración
intensificará el uso de la página Web de la compañía y acordará los contenidos a facilitar por dicho medio y que
incluirán, entre otros documentos, los Estatutos Sociales, el Reglamento del Consejo de Administración, los informes
trimestrales y anuales, las convocatorias de las Juntas Generales, su reglamentación y acuerdos adoptados en la
última celebrada, así como cualquier otra información que se considere oportuna.

Adicionalmente, el Reglamento de la Junta General establece en su artículo 5.1., en relación con el derecho de parti-
cipación e información de los accionistas, que el anuncio de la convocatoria de la Junta General contendrá “el lugar
y el horario en el que estarán a disposición del accionista los documentos que se sometan a la aprobación de la Junta,
aquellos otros documentos que sean legalmente preceptivos y los que, adicionalmente, decida el Consejo de
Administración, sin perjuicio de la facultad que asiste al accionista de solicitar y recibir el envío gratuito de todos
los documentos mencionados".

El artículo 6.1. del Reglamento de la Junta General de Accionistas establece también que:

“En todo momento los accionistas, previa consignación de su identidad como tales, podrán, por medio de la Oficina
de Atención al Accionista o de la página web de la sociedad, formular cuestiones o realizar sugerencias que guarden
relación con las actividades e intereses de la misma y consideren que deben ser tratadas en Junta General de
Accionistas.

Convocada la Junta General y antes de los siete días inmediatos a la fecha fijada como primera convocatoria, los
accionistas podrán utilizar los mismos medios para comentar o realizar sugerencias por escrito con relación a las pro-
puestas incluidas en su Orden del Día.
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Los servicios de la sociedad examinarán las cuestiones, sugerencias y comentarios de los accionistas y, de forma agru-
pada en su caso, se difundirán sus respuestas en la página web de la sociedad o, de considerarlo procedente el
Consejo de Administración, serán tratadas en Junta General de Accionistas, aunque no sean incluidas en el Orden
del Día.”

Además de todo ello, para facilitar el acceso de los accionistas a la información de la compañía, Repsol YPF ha crea-
do la Oficina de Información al Accionista mencionada anteriormente. En ella el accionista dispone de acceso telefó-
nico gratuito y un correo electrónico donde puede solicitar cuanta información sea de su interés. Adicionalmente los
accionistas pueden acudir a dicha Oficina donde recibirán atención personalizada.

E.4. Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación de los accionistas en las
juntas generales

El Reglamento de la Junta General de Accionistas, facilita, en su apartado 6, el derecho de participación e información
del accionista, previéndose la posibilidad de que pueda formular cuestiones o realizar sugerencias que guarden rela-
ción con las actividades o intereses de la misma y que considere que deben ser tratadas en la Junta General, por medio
de la Oficina de Atención al Accionista o de la página web de la sociedad (www.repsolypf.com).

Además de estas medidas previstas expresamente en las Normas de Gobierno Corporativo de Repsol YPF, S.A., la
compañía fomenta igualmente la participación de los accionistas en la Junta General con las siguientes medidas:

• Publicación del anuncio de la convocatoria en los medios de comunicación de mayor difusión, con antelación sufi-
ciente, insertándose una copia en la página web de la sociedad (www.repsolypf.com) y enviándose copia del
mismo a las bolsas en las que coticen las acciones y a las entidades depositarias de las acciones, para que proce-
dan a la emisión de las tarjetas de asistencia.

• Advertencia, en el anuncio de la convocatoria, de la celebración de la Junta General en segunda convocatoria.

• Prácticas seguidas para incentivar la asistencia mediante la entrega de obsequios e, incluso en su caso, el pago de
primas de asistencia.

• Celebración de la Junta General en un local con las mejores condiciones para el desarrollo y seguimiento de la reunión,
con un gran aforo, y facilitando el traslado hasta el mismo.

• Posibilidad de ejercer o delegar el voto a distancia, ya sea por correspondencia postal o por medios electrónicos,
poniendo a disposición de los accionistas:

– En la página web y en la Oficina de Atención al Accionista un modelo para el ejercicio del voto por correspondencia
postal.

– Una aplicación en la página web para el ejercicio o delegación del voto por medios electrónicos, para aquellos
accionistas que tengan una firma electrónica reconocida o avanzada, basada en un certificado electrónico
reconocido y vigente, emitido por la Entidad Pública de Certificación Española (CERES).

• Asistencia y orientación personalizada a los accionistas que deseen intervenir, a través del personal de la Oficina de
Información al Accionista.

• Posibilidad de acceder a la transmisión en directo de la reunión a través de la página web de la sociedad
(www.repsolypf.com).

• Difusión, a través de la página web de la sociedad (www.repsolypf.com) de las propuestas de acuerdos
correspondientes a los puntos del Orden del Día, así como del informe del Consejo de Administración referente a cada
una de las propuestas de acuerdos sometidas a la aprobación de la Junta General.
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E.5. Indique si el cargo de Presidente de la Junta General coincide con el cargo de Presidente del Consejo
de Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la independencia y
buen funcionamiento de la Junta General:

E.6. Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el Reglamento de la Junta
General

La Junta General Ordinaria celebrada el 16 de junio de 2006 acordó modificar el artículo 5 ("Convocatoria") del
Reglamento de la Junta General de Accionistas, para adecuarlo a lo que dispone, con carácter imperativo, el artículo
97 de la Ley de Sociedades Anónimas, según redacción dada por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, quedando con
la siguiente redacción:

“5. Convocatoria

5.1. La Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, se convocará por el Consejo de Administración mediante anun-
cio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la
provincia del domicilio social, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su celebración, salvo en los
casos en que la ley establezca una antelación diferente, en cuyo caso se estará a lo que ésta disponga.

El anuncio expresará la fecha y lugar de la reunión en primera convocatoria y todos los asuntos que vayan a tratarse
incluidos en el Orden del Día. Asimismo, hará constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta en
segunda convocatoria. Entre la primera y la segunda convocatoria deberá mediar, por lo menos, un plazo de
veinticuatro horas. El anuncio consignará igualmente el lugar y el horario en el que estarán a disposición del
accionista los documentos que se sometan a la aprobación de la Junta, aquellos otros documentos que sean
legalmente preceptivos y los que, adicionalmente, decida el Consejo de Administración, sin perjuicio de la facultad
que asiste al accionista de solicitar y recibir el envío gratuito de todos los documentos mencionados.

Si la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria ni se hubiese previsto en el
anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la primera,
dentro de los quince días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y con ocho días de antelación a la fecha de
la reunión.

Una copia del anuncio convocando la Junta General, se insertará en la página web de la sociedad. Asimismo
se enviará una copia del mismo a las Bolsas en las que coticen las acciones y a las entidades depositarias de
las acciones para que procedan a la emisión de las tarjetas de asistencia.

Detalle las medidas

A iniciativa propia, el Consejo de Administración tradicionalmente requiere la presencia de un Notario para que asista a la celebración
de la Junta General y levante acta de la reunión. En consecuencia, ni el Presidente ni el Secretario de la Junta General intervienen en la
elaboración del acta, que se encomienda a un fedatario público, con la consiguiente garantía de neutralidad para los accionistas.

SÍ � NO □
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5.2. El Consejo deberá convocar Junta General Extraordinaria cuando lo solicite un número de socios titular de, al
menos, un cinco por ciento del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar. En este caso, el
Consejo de Administración dispondrá como máximo de quince días, contados desde que hubiere sido requerido
notarialmente al efecto, para convocar la reunión con la antelación mínima legalmente exigible.

5.3. Los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento (5%) del capital social podrán solicitar que se
publique un complemento de la convocatoria de la Junta incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio
social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria
deberá publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta."

Dicha modificación fue comunicada a la CNMV mediante escrito de fecha 31 de julio de 2006 y figura inscrita en el
Registro Mercantil.

El Reglamento de la Junta General se encuentra a disposición de los interesados en la página web de la sociedad
(www.repsolypf.com).

E.7. Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el
presente Informe:

16-06-2006 0,123 40,434 0,107 40,664

E.8. Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales celebrados en el ejercicio al que
se refiere el presente informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo

Durante el ejercicio 2006 se celebró únicamente una Junta General de Accionistas de Repsol YPF, S.A., la Junta
General Ordinaria que tuvo lugar el 16 de junio de 2006, y en la que se adoptaron los siguientes acuerdos, con las
mayorías que se indican:

1. Aprobar las Cuentas anuales (Balance, Cuenta de pérdidas y ganancias y Memoria) e Informe de gestión de Repsol
YPF, S.A., las Cuentas anuales consolidadas (Balance consolidado, Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada y
Memoria consolidada) y el Informe de gestión consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2005, la propuesta de aplicación de sus resultados y la gestión del Consejo de Administración durante dicho
ejercicio.

Votaron a favor 493.580.449 acciones, votaron en contra 1.348.170 acciones y se abstuvieron 9.441.344 acciones.

Datos de asistencia

Fecha Junta General % de presencia física % en representación % voto a distancia % total
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2. Modifiar los artículos 19 (“Convocatoria de la Junta General”) y 20 (“Facultad y obligación de convocar”) de
los Estatutos Sociales, cuya redacción resultante puede consultarse en la página web de la compañía
(www.repsolypf.com).

Votaron a favor 498.447.172 acciones, votaron en contra 53.876 acciones y se abstuvieron 5.868.915 acciones.

3. Modificar el artículo 5 (“Convocatoria”) del Reglamento de la Junta General de Accionistas, cuya redacción
resultante puede consultarse en la página web de la compañía (www.repsolypf.com).

Votaron a favor 498.485.493 acciones, votaron en contra 11.598 acciones y se abstuvieron 5.872.872 acciones.

4.1. Ratificar la designación por cooptación de Dña. Paulina Beato Blanco como Consejera de la compañía, nombrán-
dola Consejera por un plazo de cuatro años a contar desde esta ratificación y nombramiento.

Votaron a favor 496.012.966 acciones, votaron en contra 2.543.296 acciones y se abstuvieron 5.813.701
acciones.

4.2. Ratificar la designación por cooptación de D. Henri Philippe Reichstul como Consejero de la compañía, nom-
brándole Consejero por un plazo de cuatro años a contar desde esta ratificaciión y nombramiento.

Votaron a favor 495.395.207 acciones, votaron en contra 3.152.155 acciones y se abstuvieron 5.822.601 acciones.

4.3. Reelegir como miembros del Consejo de Administración, por un nuevo período de cuatro años, a D. Marcelino
Oreja Aguirre y Pemex Internacional España, S.A., y nombrar como miembros del Consejo de Administración,
por un período de cuatro años, a D. Javier Echenique Landiríbar y D. Artur Carulla Font.

Votaron a favor 290.455.763 acciones, votaron en contra 189.546.783 acciones y se abstuvieron 24.367.417
acciones.

5. Reelegir como auditor de cuentas de Repsol YPF, S.A. y de su Grupo consolidado a la sociedad Deloitte, S.L. por
el período legalmente establecido de una anualidad, encomendándole igualmente la realización de los démas
servicios de auditoría exigidos por la Ley que precisare la sociedad hasta la celebración de la próxima Junta
General Ordinaria.

Votaron a favor 497.867.665 acciones, votaron en contra 692.778 acciones y se abstuvieron 5.809.520 acciones.

6. Autorizar al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones de Repsol YPF, S.A., por com-
praventa, permuta o cualquier otra modalidad de negocio jurídico oneroso, directamente o a través de socieda-
des dominadas, hasta un número máximo de acciones que, sumado al de las que ya posea Repsol YPF, S.A. y
cualesquiera de sus sociedades filiales no exceda del 5% del capital de la sociedad y por un precio o valor de
contraprestación que no podrá ser inferior al valor nominal de las acciones ni superar su cotización en Bolsa.

Las acciones propias adquiridas podrán destinarse a su entrega a los empleados y administradores de la sociedad o
de su Grupo o, en su caso, para satisfacer el ejercicio de derechos de opción de que aquéllos sean titulares.

Esta autorización queda supeditada al cumplimiento de todos los demás requisitos legales aplicables, tendrá una
duración de 18 meses, contados a partir de la fecha de la presente Junta General, y deja sin efecto la acordada
por la pasada Junta General Ordinaria, celebrada el 31 de mayo de 2005.

Votaron a favor 496.546.827 acciones, votaron en contra 19.623 acciones y se abstuvieron 7.803.513 acciones.
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7. Delegar en el Consejo la facultad para emitir valores de renta fija, convertibles y/o canjeables por acciones de la
sociedad o canjeables por acciones de otras sociedades, así como warrants (opciones para suscribir acciones
nuevas o para adquirir acciones en circulación de la sociedad). Fijar los criterios para la determinación de las bases
y modalidades de la conversión y/o canje y atribuir al Consejo de Administración las facultades de aumentar el
capital en la cuantía necesaria, así como de excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de
los accionistas y titulares de obligaciones convertibles o de warrants sobre acciones de nueva emisión. Autorizar
para que la sociedad pueda garantizar emisiones de valores de renta fija canjeables en acciones de la sociedad
o de acciones de otras sociedades que realicen sus filiales. Dejar sin efecto, en la parte no utilizada, el acuerdo
octavo de la Junta General de Accionistas celebrada el 21 de abril de 2002.

Votaron a favor 488.698.650 acciones, votaron en contra 7.858.396 acciones y se abstuvieron 7.812.917 acciones.

8. Delegar en el Consejo de Administración con la mayor amplitud posible, incluida la facultad de delegar en todo o
en parte las facultades recibidas en la Comisión Delegada, cuantas facultades fueran precisas para complementar,
desarrollar, ejecutar y subsanar cualesquiera de los acuerdos adoptados por la Junta General. La facultad de subsanar
englobará la facultad de hacer cuantas modificaciones, enmiendas y adiciones fueran necesarias o convenientes
como consecuencia de reparos u observaciones suscitados por los organismos reguladores de los mercados de
valores, las Bolsas de Valores, el Registro Mercantil y cualquier otra autoridad pública con competencias relativas a
los acuerdos adoptados.

Delegar indistintamente en el Presidente del Consejo de Administración y en el Secretario y Vicesecretario del
Consejo las facultades necesarias para formalizar los acuerdos adoptados por la Junta General, e inscribir los que
estén sujetos a este requisito, en su totalidad o en parte, pudiendo al efecto otorgar toda clase de documentos
públicos o privados, incluso para el complemento o subsanación de tales acuerdos.

Votaron a favor 498.544.963 acciones, votaron en contra 6.964 acciones y se abstuvieron 5.818.036 acciones.

E.9. Indique, en su caso, el número de acciones que son necesarias para asistir a la Junta General y si al
respecto existe alguna restricción estatutaria

El artículo 23 de los Estatutos Sociales dispone que podrán asistir a la Junta General los accionistas que sean titulares de
un mínimo de 150 acciones, siempre que las tengan inscritas en el correspondiente Registro Contable con cinco días
de antelación a su celebración, y se provean, en la forma prevista en la convocatoria, de la correspondiente tarjeta de
asistencia, acreditativa del cumplimiento de los mencionados requisitos, que se expedirá con carácter nominativo por
las entidades a que legalmente corresponda.

Los accionistas que no posean el número de acciones señalado podrán agruparse a efectos de asistencia, designando
un representante, que no necesitará ser accionista.
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E.10. Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente a las delegaciones de voto en la
Junta General

De acuerdo con el apartado 8 del Reglamento de la Junta General: “Todo accionista que tenga derecho de asisten-
cia podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, que no necesitará ser accionista. La
representación deberá conferirse por escrito o por medios de comunicación a distancia, y con carácter especial para
cada Junta.”

Para ello, además de poder remitir las delegaciones para la asistencia y voto en la Junta a través de las entidades partici-
pantes de la "Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores S.A." (Iberclear),
se pone a disposición de los accionistas la Oficina de Información al Accionista, a la que pueden dirigirse por correo o en
persona, y otra oficina abierta, exclusivamente para este fin, en el domicilio social, Paseo de la Castellana, número 278,
donde se reciben las tarjetas de asistencia y se entregan los obsequios correspondientes.

Asimismo, para aquellos accionistas que tengan una firma electrónica reconocida o avanzada, basada en un certifi-
cado electrónico reconocido y vigente, emitido por la Entidad Pública de Certificación Española (CERES), se pone a
disposición una aplicación en la página web para la delegación del voto por medios electrónicos.

E.11. Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores institucionales de participar
o no en las decisiones de la sociedad:

E.12. Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su página web

El contenido de Gobierno Corporativo, regulado por la Ley 26/2003, de 17 de julio, la Orden ECO/3722/2003, de
26 de diciembre y la Circular 1/2004, de 17 de marzo, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, se recoge en
el epígrafe “Información para accionistas e inversores” de la página web de la sociedad (www.repsolypf.com).

Describa la política

–

SÍ □ NO �
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Indique el grado de cumplimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones de gobierno
corporativo existentes, o, en su caso, la no asunción de dichas recomendaciones.

En el supuesto de no cumplir con alguna de ellas, explique las recomendaciones, normas, prácticas o
criterios, que aplica la sociedad.

En tanto el documento único al que se refiere la Orden ECO/3722/2003, de 26 de diciembre, no sea
elaborado, deberán tomarse como referencia para completar este apartado las recomendaciones del
Informe Olivencia y del Informe Aldama.

Las prácticas de gobierno corporativo de Repsol YPF, S.A. se ajustan en gran medida a las pautas recogidas en el Código
de Buen Gobierno (Informe Olivencia) y en su práctica totalidad a las Recomendaciones efectuadas por la Comisión
Especial para el Fomento de la Transparencia y Seguridad en los Mercados y en las Sociedades Cotizadas (Informe
Aldama).

Los aspectos más relevantes en cuanto al cumplimiento del Código del Buen Gobierno en conexión con sus 23 recomen-
daciones, haciéndose alusión separadamente a las Recomendaciones efectuadas por la Comisión Especial para el
Fomento de la Transparencia y Seguridad en los Mercados y en las Sociedades Cotizadas (Informe Aldama), si difieren
en su contenido, son las siguientes:

1. Funciones del Consejo de Administración

Recomendación 1: “Que el Consejo de Administración asuma expresamente como núcleo de su misión la función
general de supervisión, ejerza con carácter indelegable las responsabilidades que comporta y establezca un catálogo
formal de las materias reservadas a su conocimiento.”

El Reglamento del Consejo enumera en sus artículos cuatro y cinco como se ha indicado anteriormente, aquellas cuestiones
que requieren una decisión previa del Consejo de Administración.

2. Consejeros independientes

Recomendación 2: “Que se integre en el Consejo de Administración un número razonable de Consejeros indepen-
dientes cuyo perfil responda a personas de prestigio profesional desvinculadas del equipo ejecutivo y de los accionis-
tas significativos.”

De los catorce miembros que actualmente integran el Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A., seis son Consejeros
externos independientes.

3. Composición del Consejo de Administración

Recomendación 3: “Que en la composición del Consejo de Administración, los Consejeros externos (dominicales e
independientes) constituyan amplia mayoría sobre los ejecutivos y que la proporción entre dominicales e indepen-
dientes se establezca teniendo en cuenta la relación existente entre el capital Integrado por paquetes significativos y
el resto.”

Por su parte, el Informe Aldama recomienda que “Exista una mayoría amplia de Consejeros externos en el Consejo y,
dentro de estos, una participación muy significativa de Consejeros independientes, teniendo en cuenta la estructura
accionarial de la sociedad y el capital representado en el Consejo.”

De los catorce miembros que actualmente componen el Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A., seis son
Consejeros externos independientes, seis Consejeros externos dominicales, y dos Consejeros ejecutivos.

F. Grado de seguimiento de las recomendaciones
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4. Número de consejeros

Recomendación 4: “Que el Consejo de Administración ajuste su dimensión para lograr un funcionamiento más eficaz
y participativo. En principio, el tamaño adecuado podría oscilar entre cinco y quince miembros.”

No obstante, el Informe Aldama renuncia a recomendar un número máximo y mínimo de miembros del Consejo, y se
limita a señalar “El Consejo de Administración deberá tener un número razonable de miembros para asegurar su
operatividad y el trabajo de cada consejero y poder contar con todos los medios necesarios para el mejor y más eficaz
ejercicio de sus funciones, incluyendo la comunicación con los responsables de las diferentes áreas de negocio y servicios,
y, en su caso, la asistencia de profesionales y expertos externos.”

El artículo 31 de los Estatutos de la sociedad fija en un mínimo de 9 y en un máximo de 16 los miembros del Consejo de
Administración. En la Junta General celebrada el 4 de abril de 2003 el número de consejeros se fijo en catorce.

En la actualidad, el Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. está integrado por 14 miembros.

5. El Presidente del Consejo de Administración

Recomendación 5: “Que, en caso de que el Consejo opte por la fórmula de acumulación en el Presidente del cargo
de primer ejecutivo de la sociedad, adopte las cautelas necesarias para reducir los riesgos de la concentración de poder
en una sola persona.”

Existe una relación amplia de facultades del Consejo de Administración indelegables, complementada con la necesidad
de contar con los informes y propuestas de las Comisiones de Auditoría y Control; de Nombramientos y Retribuciones;
y de Estrategia, Inversiones y Competencia respectivamente, en decisiones delegadas al Presidente del Consejo como
primer ejecutivo de la compañía (vease apartado B.1.16.).

6. El Secretario del Consejo de Administración

Recomendación 6: “Que se dote de mayor relevancia a la figura del Secretario del Consejo, reforzando su independen-
cia y estabilidad y destacando su función de velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del Consejo.”

Las funciones de Secretario del Consejo y de Letrado Asesor coinciden en una sola persona que ostenta la condición de
letrado, situación que refuerza la independencia y capacitación del Secretario para velar por la legalidad de las actua-
ciones del Consejo.

Adicionalmente, el Secretario del Consejo es Vocal del Consejo de Administración y desempeña, asimismo, el cargo de
Secretario General del Grupo Repsol YPF, por lo que esta figura esta dotada de la máxima independencia y estabilidad,
reforzandose aún más la función de vigilancia del cumplimiento de la legalidad formal y material de las actuaciones del
Consejo.

7. La Comisión Ejecutiva

Recomendación 7: “Que la composición de la Comisión Ejecutiva, cuando ésta exista, refleje el mismo equilibrio que
mantenga el Consejo entre las distintas clases de consejeros, y que las relaciones entre ambos órganos se inspiren en
el principio de transparencia, de forma que el Consejo tenga conocimiento completo de los asuntos tratados y de las
decisiones adoptadas por la Comisión.”

La Comisión Delegada esta compuesta por un máximo de ocho miembros. Se cumple el principio de que los Consejeros
externos independientes y los externos dominicales sean mayoría respecto de los Consejeros ejecutivos (en la actuali-
dad, de un total de ocho miembros, dos son Consejeros ejecutivos, tres son Consejeros externos dominicales y tres son
Consejeros externos independientes). Todos los acuerdos de la Comisión deben de ponerse en conocimiento del
Consejo en su siguiente sesión, lo que viene produciéndose con normalidad.
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8. Comisiones Delegadas de Control

Recomendación 8: “Que el Consejo de Administración constituya en su seno Comisiones Delegadas de Control, com-
puestas exclusivamente por Consejeros externos, en materia de información y control contable (Auditoría); selección
de consejeros y altos directivos (Nombramientos); determinación y revisión de la política de retribuciones (Retribucio-
nes); y evaluación del sistema de gobierno (Cumplimiento).”

Están constituidas en el seno del Consejo la Comisión de Auditoría y Control, la Comisión de Nombramientos y
Retribuciones y la Comisión de Estrategia, Inversiones y Competencia, compuestas exclusivamente por Consejeros
externos.

9. Información a los consejeros

Recomendación 9: “Que se adopten las medidas necesarias para asegurar que los consejeros dispongan con la ante-
lación precisa de la información suficiente, específicamente elaborada y orientada para preparar las sesiones del
Consejo, sin que pueda eximir de su aplicación, salvo en circunstancias excepcionales, la importancia o naturaleza
reservada de la información.”

El Reglamento consagra el derecho de asesoramiento e información a los consejeros, con un contenido amplio que
puede llegar a incluir el acceso a asesores externos, lo que facilita la información y puesta al día sobre los aspectos de
la vida de la sociedad más íntimamente vinculados a la función del Consejero. La existencia de un calendario anual de
sesiones prefijado de antemano facilita asimismo su tarea.

10. Funcionamiento del Consejo de Administración

Recomendación 10: “Que, para asegurar el adecuado funcionamiento del Consejo, sus reuniones se celebren con la
frecuencia necesaria para el cumplimiento de su misión; se fomente por el Presidente la intervención y libre toma de
posición de todos los consejeros; se cuide especialmente la redacción de las Actas y se evalúe, al menos anualmente,
la calidad y eficiencia de sus trabajos.”

Por su parte el Informe Aldama indica:

"El Consejo de Administración de las sociedades cotizadas deberá reunirse en sesión ordinaria con la periodicidad,
normalmente mensual, que sea adecuada para seguir de cerca las actuaciones de los ejecutivos y de la Comisión
delegada, en su caso, y adoptar las decisiones oportunas en relación con las mismas. Se reunirá todas las ocasiones en
las que el Presidente o un número suficiente de consejeros así lo solicitara, de acuerdo también con sus Estatutos y
Reglamento. A lo largo del ejercicio deberá analizar de forma específica el presupuesto y la marcha del plan estratégico,
si lo hubiere, y su grado de cumplimiento, así como los estados financieros trimestrales que la sociedad haya de enviar
a los órganos reguladores o de supervisión de los mercados para su publicación."

Las reuniones del Consejo tienen una periodicidad mensual. Las Comisiones del Consejo poseen competencias muy
importantes en la evaluación anual de la calidad y eficiencia de los trabajos del Consejo (control de procedimientos
internos y evaluación de la calidad del trabajo y dedicación así como propuestas de retribución).

11. Selección y reelección de consejeros

Recomendación 11: “Que la intervención del Consejo en la selección y reelección de sus miembros se atenga a un
procedimiento formal y transparente, a partir de una propuesta razonada de la Comisión de Nombramientos.”

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha de informar preceptivamente el nombramiento o renovación esta-
tutaria de los miembros del Consejo de Administración.
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12. Dimisión de consejeros

Recomendación 12: “Que las sociedades incluyan en su normativa la obligación de los consejeros de dimitir en
supuestos que puedan afectar negativamente el funcionamiento del Consejo o al crédito y reputación de la sociedad.”

El Reglamento enumera las causas de cese de los consejeros, que constituyen el correlato lógico del incumplimiento de
los deberes de integridad personal y profesional que se le imponen al consejero como condición necesaria para el ade-
cuado desempeño de su misión.

13. Edad de los consejeros

Recomendación 13: “Que se establezca una edad límite para el desempeño del cargo de Consejero, que podría ser de
sesenta y cinco a setenta años para los Consejeros ejecutivos y el Presidente, y algo más flexible para el resto de los
miembros.”

El informe de la Comisión Aldama ha revisado en este punto el criterio del Informe Olivencia y no establece un límite
de edad, limitándose a precisar que, la sociedad que adopte una política en este punto, deberá establecerla con claridad
en su Normativa Interna.

El Reglamento del Consejo de Administración en su redacción actual no establece una edad límite para el desempeño
del cargo de Consejero.

14 Facilidades de información para los consejeros

Recomendación 14: “Que se reconozca formalmente el derecho de todo Consejero a recabar y obtener información
y el asesoramiento necesarios para el cumplimiento de sus funciones de supervisión, y se establezcan los cauces ade-
cuados para el ejercicio de este derecho, incluso acudiendo a expertos externos en circunstancias especiales.”

El Reglamento del Consejo de Administración recoge de modo expreso el derecho de asesoramiento e información, tanto
de los consejeros a título individual, como de las respectivas Comisiones para el ejercicio de sus funciones, incluso
acudiendo a expertos externos.

15. Remuneración de los consejeros

Recomendación 15: “Que la política de remuneración de los consejeros cuya propuesta, evaluación y revisión debe
atribuirse a la Comisión de Retribuciones, se ajuste a los criterios de moderación, relación con los rendimientos de la
sociedad e información detallada e individualizada.”

Los Estatutos de la sociedad vinculan la remuneración de los consejeros al beneficio líquido, y sólo podrá ser detraída una
vez cubiertas las atenciones legales y estatutarias. Asimismo, los Estatutos prevén que puedan aplicarse fórmulas de
incentivo consistentes en la entrega de acciones de la sociedad, derechos de opción sobre las mismas u otros valores que
den derecho a la obtención de acciones o mediante sistemas retributivos referenciados al valor de cotización de las
acciones; dichas fórmulas no son aplicables a los Consejeros externos independientes ni a los Consejeros externos
dominicales según establece el Reglamento del Consejo.

La Memoria anual 2006 y el presente informe recogen de manera individualizada la cuantía de la remuneración percibida
durante el ejercicio por cada uno de los consejeros por el desempeño de sus funciones como tales. Adicionalmente, se
detalla la remuneración percibida por los Consejeros ejecutivos por el desempeño de puestos y funciones directivas y por
su pertenencia a consejos de administración de filiales, así como el coste correspondiente a las pólizas de seguro por
jubilación, invalidez y fallecimiento y de las aportaciones a planes de pensiones y al premio de permanencia de estas
personas. De forma agregada figura asimismo la remuneración de la alta dirección.
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16. Deberes generales de los consejeros y conflictos de interés

Recomendación 16: “Que la normativa interna, de la sociedad detalle las obligaciones que dimanan de los deberes
generales de la diligencia y lealtad de los consejeros, contemplando, en particular, la situación de conflictos de inte-
reses, el deber de confidencialidad, la explotación de oportunidades de negocio y el uso de activos sociales.”

El Reglamento del Consejo regula las obligaciones del Consejero en el Capítulo relativo a su Estatuto Jurídico en mate-
ria de lealtad y diligencia, con el mismo nivel de detalle que el requerido por el Código de Buen Gobierno.

17. Transacciones con accionistas significativos

Recomendación 17: “Que el Consejo de Administración promueva la adopción de las medidas oportunas para exten-
der los deberes de lealtad a los accionistas significativos, estableciendo, en especial, cautelas para las transacciones
que se realicen entre éstos y la sociedad.”

El Reglamento del Consejo contempla el deber de los Consejeros externos dominicales que desempeñen puestos
directivos en las sociedades accionistas que los hayan promovido al cargo de Consejero, de abstenerse en las votaciones
relativas a transacciones con aquéllas.

Las transacciones con accionistas significativos son objeto de información en la Memoria anual y en el Informe anual
de gobierno corporativo.

18. Comunicación con los accionistas

Recomendación 18: “Que se arbitren medidas encaminadas a hacer más transparente el mecanismo de delegación de
votos y a potenciar la comunicación de la sociedad con sus accionistas, en particular con los inversores institucionales.”

Con pleno respeto al principio de igualdad de acceso a información relevante, se ha plasmado en el Reglamento del
Consejo la creación de mecanismos informales de intercambio regular de información en ambos sentidos con los
accionistas institucionales.

En lo que se refiere a la búsqueda de una mayor transparencia en la delegación de votos, la sujeción a las normas y prácticas
norteamericanas derivada del hecho de la cotización de la acción en la Bolsa de Nueva York, garantiza la aplicación de los
estándares probablemente más exigentes de los diferentes mercados financieros.

19. Transparencia

Recomendación 19: “Que el Consejo de Administración, más allá de las exigencias impuestas por la normativa vigen-
te, se responsabilice de suministrar a los mercados información rápida, precisa y fiable, en especial cuando se refiera
a la estructura del accionariado, a modificaciones sustanciales de las reglas de gobierno, a operaciones vinculadas de
especial relieve o a la autocartera.”

El Reglamento del Consejo de Administración asigna a este órgano funciones específicas relacionadas con el Mercado de
Valores, tendentes a asegurar la transparencia de la sociedad ante los mercados financieros. Sin perjuicio de las previsiones
reglamentarias, el hecho de que las acciones de Repsol YPF, S.A. coticen en mercados financieros tan desarrollados como
el norteamericano obliga, por la propia presión del mercado, a cumplir con las mejores prácticas en cuanto a contenidos
informativos.
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20. Información financiera

Recomendación 20: “Que toda la información financiera periódica que, además de la anual, se ofrezca a los merca-
dos se elabore conforme a los mismos principios y prácticas profesionales de las Cuentas anuales, y antes de ser difun-
dida, sea verificada por la Comisión de Auditoría.”

La información periódica sobre estados financieros ofrecida a los mercados, es analizada por la Comisión de Auditoría y
Control, con carácter previo a su presentación al Consejo, para constatar su corrección, fiabilidad, suficiencia y claridad.

21. Auditores externos

Recomendación 21: “Que el Consejo de Administración y la Comisión de Auditoría vigilen las situaciones que puedan
suponer riesgo para independencia de los auditores externos de la sociedad y, en concreto, que verifique el porcentaje
que representan los honorarios satisfechos por todos los conceptos sobre el total de ingresos de la firma auditora, y que
se informe públicamente de los correspondientes servicios profesionales de naturaleza distinta a los de auditoría.”

La Comisión de Auditoría y Control vela por la independencia de la auditoría externa evitando por un lado que pue-
dan condicionar las alertas, opiniones o recomendaciones de los auditores, y por otro estableciendo y vigilando la
incompatibilidad entre la prestación de los servicios de auditoría y cualesquiera otros.

A este respecto, la Comisión de Auditoría y Control, acordó un procedimiento para aprobar previamente todos los servicios,
sean o no de auditoría, que preste el auditor externo, cualesquiera que fuere su alcance, ámbito y naturaleza. Dicho
procedimiento se encuentra regulado en una Norma Interna de obligado cumplimiento para todo el Grupo Repsol YPF.

Asimismo, en el ejercicio 2006, el importe de los honorarios devengados por el auditor y su organización por trabajos de
auditoría en Repsol YPF, S.A. y en las sociedades de su Grupo ha ascendido a 6.870.840 euros. Los honorarios deven-
gados por el auditor y su organización por servicios profesionales varios, diferentes de los de auditoría, prestados en
Repsol YPF, S.A. y en las sociedades de su Grupo durante el citado ejercicio, han ascendido a 1.513.873 euros.

Se puede afirmar que la suma de ambas cantidades no representa más del 10% de la cifra total de negocio del audi-
tor y su organización.

22. Salvedades en auditoría

Recomendación 22: “Que el Consejo de Administración procure evitar que las cuentas por él formuladas se presenten
a la Junta General con reservas y salvedades en el Informe de auditoría, y que, cuando ello no sea posible, tanto el
Consejo como los auditores expliquen con claridad a los accionistas y a los mercados el contenido y el alcance de las
discrepancias.”

Es una función específica de la Comisión de Auditoría y Control el valorar la necesidad de adaptar las Cuentas anuales
formuladas a las salvedades o reparos expuestos por los auditores de cuentas de la sociedad y hacer la consiguiente
propuesta al Consejo de Administración para que decida con pleno conocimiento de causa.

23. Información sobre gobierno corporativo

Recomendación 23: “Que el Consejo de Administración incluya en su Informe Público Anual información sobre sus
reglas de gobierno, razonando las que no se ajusten a las recomendaciones de este Código.”

El presente Informe sobre gobierno corporativo revela la voluntad de satisfacer de la mejor manera posible las
recomendaciones efectuadas en su día en el Código de Buen Gobierno por la Comisión Especial para el Fomento de la
Transparencia y Seguridad en los Mercados y en las Sociedades Cotizadas, en materia de publicidad y evaluación sobre las
reglas de gobierno corporativo.

Asimismo, los Estatutos Sociales cuentan con un apartado específico sobre el Informe anual de gobierno corporativo.
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24. Reglamento del Consejo de Administración y de la Junta General

El Informe Aldama recomienda que “Toda sociedad habría de dotarse de un conjunto de reglas o criterios de Gobierno
Corporativo incluyendo, al menos, los Reglamentos de la Junta General y del Consejo de Administración.”

La especial sensibilidad de Repsol YPF, S.A. en materia de Gobierno Corporativo viene poniéndose de relieve desde
1995, año en que se dotó de un Reglamento del Consejo de Administración, en el que se establecían las normas básicas
de la política de la compañía en esta materia, así como el concreto régimen de funcionamiento del Consejo y de sus
Comisiones.

El texto del actual Reglamento del Consejo de Administración, que puede ser consultado en la página web de la
sociedad (www.repsolypf.com), fue aprobado por el Consejo de Administración el 26 de marzo de 2003, y modificado
por acuerdos del Consejo de Administración de 27 de abril de 2005, 29 de junio de 2005 y 26 de abril de 2006.

Igualmente, Repsol YPF ha dotado a su Junta General de Accionistas de un Reglamento específico, que fue aproba-
do por la Junta General celebrada el 4 de abril de 2003, y modificado por las Juntas Generales de 31 de marzo de
2004 y 16 de junio de 2006, cuyo texto también se encuentra a disposición de los interesados en su página web
(www.repsolypf.com).

También el Consejo de Administración aprobó el 26 de marzo de 2003 los Reglamentos de la Comisión de Auditoría y
Control, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y la Comisión de Estrategia, Inversiones y Competencia.

La reglas de gobierno corporativo de la sociedad se completan con el Reglamento Interno de Conducta del Grupo
Repsol YPF en el ámbito del Mercado de Valores y la Norma de Ética y Conducta de los Empleados de Repsol YPF, S.A.

25. Página web corporativa

El Informe Aldama incluye entre sus recomendaciones que “Las empresas cotizadas deben tener una página web a través
de la cual puedan tanto informar a sus accionistas, inversores y al mercado en general de los hechos económicos y de
todos aquellos de carácter significativo que se produzcan en relación con la sociedad, como facilitar la participación de
los accionistas en el ejercicio de su derecho de información, y, en su caso, de otros derechos societarios.”

Esta recomendación se sigue plenamente por Repsol YPF, S.A., a través de cuya página web (www.repsolypf.com)
puede consultarse esta información y, en general, toda aquella que pueda resultar de interés para sus accionistas y para
los inversores.

Asimismo, los Estatutos Sociales cuentan con un apartado específico dedicado a la página web de la compañía.
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Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de gobierno corporativo
aplicado por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación, mencione y
explique su contenido.

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, relacionados
con los anteriores apartados del informe, en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.

En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de
gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea
distinta de la exigida en el presente Informe.

1. Nota sobre el apartado A.2

Debido a que las acciones de la sociedad están representadas por anotaciones en cuenta, la sociedad no dispone de
información actualizada sobre la identidad de sus accionistas ni los detalles de su participación. Por ello, los datos ofrecidos
en este apartado recogen la información facilitada por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación
y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima Unipersonal (IBERCLEAR) con motivo de la celebración de la Junta General
Ordinaria el 16 de junio de 2006, a excepción de los datos relativos a los movimientos en la estructura accionarial más
significativos, acaecidos durante el ejercicio, que provienen de la información remitida por los accionistas a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores (CNMV), a la Securities and Exchange Commission (SEC) y a la propia sociedad.

Por otro lado, se hace notar que, a efectos económicos, la participación total de ”la Caixa” en Repsol YPF, S.A. es del
12,50% y que en Repinves, S.A., participada mayoritariamente por ”la Caixa”, también participa Caixa Catalunya con
un 32,40%.

2. Nota sobre los apartados A.3, B.1.2, B.1.3, B.1.7, B.1.12, B.1.31, B.2.1 y B.2.2

Con posterioridad al cierre del ejercicio, terminado el 31 de diciembre de 2006, y hasta la aprobación del presente Informe,
concretamente en la reunión del Consejo de Administración celebrada el 31 de enero de 2007, se han producido los
siguientes cambios en el seno del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A.:

• La renuncia de D. Ignacio Bayón Mariné a sus cargos de Consejero y vocal de la Comisión de Auditoría y Control.

• La renuncia de D. Ricardo Fornesa Ribó a sus cargos de Consejero y Vicepresidente, y vocal de la Comisión Delegada.

• El nombramiento de D. José Manuel Loureda Mantiñán como Consejero de la sociedad, con el carácter de Consejero
externo dominical a propuesta del accionista Sacyr Vallehermoso, S.A., y como vocal de la Comisión de Estrategia,
Inversiones y Competencia.

• El nombramiento de D. Manuel Raventós Negra como Consejero de la sociedad, con el carácter de Consejero exter-
no dominical a propuesta del accionista "la Caixa", y como vocal de la Comisión de Nombramientos y Retri-
buciones.

• El nombramiento de D. Luis Fernando del Rivero Asensio como miembro de la Comisión Delegada.

• El nombramiento de D. Artur Carulla Font como miembro de la Comisión de Auditoría y Control.

• La renuncia de D. Javier Echenique Landiríbar a su cargo de vocal de la Comisión de Estrategia, Inversiones y
Competencia, y su nombramiento como miembro de la Comisión de Auditoría y Control.

• El nombramiento de D. Juan Abelló Gallo como miembro de la Comisión de Estrategia, Inversiones y Competencia.
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Tras los nombramientos de los Sres. Raventós y Loureda, y los nombramientos relativos a las Comisiones del Consejo,
la composición actual del Consejo de Administración es la siguiente:

Presidente D. Antonio Brufau Niubó
Vocales D. Juan Abelló Gallo

Dña. Paulina Beato Blanco
D. Artur Carulla Font
D. Carmelo de las Morenas López
D. Luis Fernando del Rivero Asensio
D. Javier Echenique Landiríbar
D. Antonio Hernández-Gil Álvarez-Cienfuegos
D. José Manuel Loureda Mantiñán
D. Jorge Mercader Miró
Pemex Internacional España, S.A.
D. Manuel Raventós Negra
D. Henri Philippe Reichstul
D. Luis Suárez de Lezo Mantilla (*)

(*) Consejero Secretario

Presidente D. Antonio Brufau Niubó
D. Luis Fernando del Rivero Asensio
D. Javier Echenique Landiríbar
D. Antonio Hernández-Gil Álvarez-Cienfuegos
D. Jorge Mercader Miró
Pemex Internacional España, S.A.
D. Henri Philippe Reichstul
D. Luis Suárez de Lezo Mantilla

Presidenta Dña. Paulina Beato Blanco
D. Artur Carulla Font
D. Carmelo de las Morenas López
D. Javier Echenique Landiríbar

Presidente D. Antonio Hernández-Gil Álvarez-Cienfuegos
D. Artur Carulla Font
D. Manuel Raventós Negra

Presidente Pemex Internacional España, S.A.
D. Juan Abelló Gallo
D. José Manuel Loureda Mantiñán
D. Jorge Mercader Miró

Consejo de Administración

Comisión de Estrategia y Competencia

Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Comisión de Auditoría y Control

Comisión Delegada
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3. Nota sobre el apartado B.1.8

Siguiendo la práctica anterior de Repsol YPF, S.A., y para completar la información suministrada en el apartado B.1.8.,
se detallan en el presente Informe anual de gobierno corporativo las cantidades devengadas por los miembros del
Consejo de Administración durante el ejercicio 2006, de forma individualizada y por conceptos retributivos o de otros
beneficios y prestaciones.

Por su pertenencia al Consejo de Administración:

De acuerdo con el sistema establecido y aprobado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el importe de
las retribuciones devengadas anualmente por la pertenencia a cada uno de los órganos de gobierno corporativo del
Grupo asciende, en el ejercicio 2006, a los siguientes importes:

Consejo de Administración 159.289
Comisión Delegada 159.289
Comisión de Auditoría y Control 49.778
Comisión de Estrategia, Inversiones y Competencia 39.822
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 39.822

El importe de las retribuciones devengadas en el ejercicio 2006 por los miembros del Consejo de Administración por su
pertenencia al mismo con cargo a la mencionada asignación estatutaria ha ascendido a 3,922 millones de euros de
acuerdo con el siguiente detalle:

Retribución por pertenencia a los Órganos de Administración (euros):

D. Antonio Brufau 318.578
D. Luis Suárez de Lezo 318.578
D. Juan Molins (2) 179.200
D. Antonio Hernández-Gil 358.400
D. Enrique de Aldama (2) 179.200
D. Gonzalo Anes (3) 165.926
D. Ricardo Fornesa 318.578
D. Marcelino Oreja (3) 169.245
D. Ignacio Bayón 209.067
D. Carmelo de las Morenas 209.067
D. Jorge Mercader 278.756
D. Henri Philippe Reichstul 318.578
D. Paulina Beato 209.067
D. Javier Echenique (1) 179.200
D. Artur Carulla (1) 99.556
D. Luis del Rivero (4) 26.548
D. Juan Abelló (4) 26.548
Pemex Intern. España 358.400

(1) Nombramiento en la Junta General de Accionistas celebrada el 16 de junio de 2006.
(2) Baja el 16 de junio de 2006.
(3) Renuncia en el Consejo de Administración del 25 de octubre de 2006.
(4) Nombramiento en el Consejo de Administración celebrado el 29 de noviembre de 2006.

Total (euros)

Órgano de gobierno Euros
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Por otra parte, hay que indicar que:

• Los miembros del Consejo de Administración de la sociedad dominante no tienen concedidos créditos ni anticipos
por parte de ninguna sociedad del Grupo, multigrupo o asociada.

• Ninguna sociedad del Grupo, multigrupo o asociada, tiene contraídas obligaciones en materia de pensiones o de
seguros de vida con ninguno de los miembros antiguos o actuales del Consejo de Administración de la sociedad
dominante, excepto en el caso del Presidente Ejecutivo, con el que rigen los compromisos previstos en su contrato
mercantil de prestación de servicios, que contempla un sistema de aportación definida, y del Secretario General, con
el que se tienen contraídas las propias del colectivo de personal directivo.

Por el desempeño de puestos y funciones directivas:

La remuneración monetaria y en especie percibida en el año 2006 por los miembros del Consejo de Administración que
durante dicho ejercicio han tenido relaciones de tipo laboral o desempeñado responsabilidades ejecutivas en el Grupo han
ascendido a un total de 2,989 millones de euros, correspondiendo 2,127 a D. Antonio Brufau y 0,862 a D. Luis Suárez de
Lezo. Estas cantidades no incluyen los costes por las pólizas de seguro y aportaciones a planes de pensiones y al premio
de permanencia que se detallan más adelante.

Por su pertenencia a consejos de administración de filiales:

El importe de las retribuciones devengadas en el ejercicio 2006 por los miembros del Consejo de Administración de la
sociedad dominante, por su pertenencia a los órganos de administración de otras sociedades del Grupo, multigrupo o
asociadas, asciende a 0,370 millones de euros, de acuerdo con el siguiente detalle:

Antonio Brufau 337.769
Luis Suárez de Lezo 32.303

Por primas de seguro de responsabilidad civil

Los miembros del Consejo de Administración se encuentran cubiertos por la misma póliza de responsabilidad civil que
asegura a todos los administradores y personal directivo del Grupo Repsol YPF.

Por pólizas de seguro de vida y jubilación y aportaciones a planes de pensiones y premio de permanencia

El coste de las pólizas de seguro por jubilación, invalidez y fallecimiento y de las aportaciones a planes de pensiones y
al premio de permanencia, incluyendo, en su caso, los correspondientes ingresos a cuenta, en el que ha incurrido la
compañía por los miembros del Consejo de Administración con responsabilidades ejecutivas en el Grupo ha ascendido
en 2006 a un total de 2,488 millones de euros.

Indemnizaciones a los miembros del Consejo de Administración

Durante el ejercicio 2006, ningún consejero ha percibido indemnización alguna de Repsol YPF.

Total (euros)
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Operaciones con los administradores

Con independencia de la remuneración percibida, de los dividendos distribuidos por las acciones de la sociedad de las
que son titulares y, en el caso de los Consejeros externos dominicales, de las operaciones con accionistas significativos
de la sociedad, los administradores de Repsol YPF no han realizado con la sociedad o con las sociedades del Grupo
Repsol YPF ninguna operación vinculada relevante fuera del giro o tráfico ordinario y en condiciones distintas de las de
mercado.

4. Nota sobre el apartado B.1.9

D. Luis Mañas Antón, antiguo Director Corporativo Financiero, causó baja en la compañía el 27 de marzo de 2006.

La cantidad de 7,216 millones de euros correspodiente a la remuneración total de la alta dirección, incluye las percepciones
del personal directivo señalado en el apartado B.1.9. durante su periodo de pertenencia al Comité de Dirección de la
compañía.

La remuneración total indicada no es la devengada, sino la percibida. Esta cantidad no incluye los costes por las pólizas de
seguro y aportaciones a planes de pensiones, al plan de previsión y al premio de permanencia, que han ascendido a un
total de 1,449 millones de euros. Tampoco incluye la indemnización percibida, por todos los conceptos, por el personal
directivo que ha causado baja en la compañía, que ha ascendido a 3,742 millones de euros.

5. Nota sobre el apartado B.1.31

Con posterioridad al cierre del ejercicio, terminado el 31 de diciembre de 2006, el Sr. Brufau dejo de ser Consejero de
Suez, S.A.

6. Nota sobre el apartado C.1

• BBVA: la cifra de 430.194 por recepción de servicios corresponde a la suma del número de unidades de tarjetas Visa
Repsol emitidas a 31 de diciembre de 2006 (425.685) y el número de unidades de tarjetas Visa Repsol utilizadas
como tarjetas corporativas de empleados a 31 de diciembre de 2006 (4.509).

• ”la Caixa”: la cifra de 245.475 por recepción de servicios corresponde a la suma del número de unidades de tarjetas
Visa Repsol a 31 de diciembre de 2006 (244.749) y el número de unidades de tarjetas Visa Repsol utilizadas como
tarjetas corporativas de empleados a 31 de diciembre de 2006 (726).
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Este Informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad, en su sesión
de fecha 28-03-2007.
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1. Antecedentes

La Comisión de Auditoría y Control del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A. fue constituida por éste en su reunión
de 27 de febrero de 1995.

La constitución de este tipo de Comités en el seno del Consejo de Administración de las sociedades cotizadas, si bien ya era
recomendado por varios “Códigos de Buen Gobierno Corporativo” publicados en España, como los Informes “Olivencia” (1998)
y “Aldama” (2003), no fue obligatorio, en este país, hasta la entrada en vigor de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, sobre
Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

El Reglamento del Consejo de Administración de Repsol YPF, S.A., en su artículo 30, establece la estructura, el funcionamien-
to, y el ámbito de actividad de la Comisión de Auditoría y Control, habiéndose aprobado el 26 de marzo de 2003 un regla-
mento específico de la Comisión de Auditoría y Control que tiene por objeto la regulación de su funcionamiento.

De conformidad con lo establecido en dichos Reglamentos, la Comisión es un órgano interno del Consejo de Administración
con funciones de supervisión, informe, asesoramiento y propuesta, así como aquellas otras que en el ámbito de sus compe-
tencias le atribuyan la Ley, los Estatutos o el Reglamento del Consejo.

La Comisión tiene la función de servir de apoyo al Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión
periódica del proceso de elaboración de la información económico-financiera, de sus controles internos, supervisión de la auditoría
interna, y de la independencia del auditor externo, así como de la revisión del cumplimiento de todas las disposiciones legales y
normas internas aplicables a la sociedad. Asimismo, esta Comisión es competente para formular la propuesta de acuerdo al
Consejo de Administración, para su posterior sometimiento a la Junta General de Accionistas, sobre designación de los auditores
de cuentas externos, prórroga de su nombramiento y cese, y sobre los términos de su contratación.

Desde su creación, y hasta el 31 de diciembre de 2006, la Comisión de Auditoría y Control del Consejo se ha reunido en ochen-
ta y tres ocasiones (la última –dentro de dicho período– el 20 de diciembre de 2006).

La Comisión, que está formada por cuatro Consejeros, ha tenido conocimiento, por medio del Director de Auditoría Corporativa
y del auditor externo, de los aspectos más relevantes relativos al control interno y a la Auditoría de los estados financieros
consolidados.
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2. Composición

Tanto los Estatutos Sociales como el Reglamento de la Comisión de Auditoría establecen que la Comisión de Auditoría y
Control estará integrada, al menos, por tres miembros. Asimismo, dichas normas disponen que todos los miembros de la
Comisión sean Consejeros externos o no ejecutivos.

Del mismo modo, y con la finalidad de asegurar el mejor cumplimiento de sus funciones, el Reglamento de la Comisión de
Auditoría y Control establece la experiencia en gestión empresarial y el conocimiento de los procedimientos contables como
requisitos necesarios para ser Presidente de esta Comisión, así como la necesidad de que alguno de sus miembros tenga la
experiencia financiera que pueda ser requerida por los órganos reguladores del mercado, condición que ostenta D. Carmelo de
las Morenas en cuanto al experto financiero regulado por la U.S. Securities and Exchange Commission.

Los miembros de la Comisión de Auditoría y Control ejercen el cargo durante el plazo de cuatro años a contar desde su nom-
bramiento, pudiendo ser reelegidos transcurrido dicho plazo, a excepción de su Presidente que no podrá ser reelegido hasta
transcurrido un año desde su cese.

Durante el ejercicio 2006 se han producido en la composición de la Comisión de Auditoría y Control los siguientes cambios:

– A fecha 1 de enero de 2006 formaban parte de esta Comisión los siguientes miembros del Consejo de Administración:

Presidente D. Ignacio Bayón Mariné Externo independiente
Vocal Dña. Paulina Beato Blanco Externa independiente
Vocal D. Carmelo de las Morenas López Externo independiente
Vocal D. Marcelino Oreja Aguirre Externo independiente

– El 25 de octubre de 2006, presentó su dimisión D. Marcelino Oreja Aguirre como Consejero y como miembro de la
Comisión de Auditoría y Control.

– El 7 de noviembre de 2006, la Comisión de Auditoría y Control acordó nombrar a Dña. Paulina Beato Blanco como
Presidenta de la misma, en sustitución de D. Ignacio Bayón Mariné, cuyo mandato como Presidente estaba próximo a la
duración máxima de cuatro años prevista en la Ley y en los Estatutos Sociales, que continuaba como vocal de la Comisión.

Como consecuencia de los cambios anteriormente mencionados, a fecha 31 de diciembre de 2006 formaban parte de la
Comisión de Auditoría y Control los siguientes miembros del Consejo de Administración:

Presidenta Dña. Paulina Beato Blanco Externa independiente
Vocal D. Ignacio Bayón Mariné Externo independiente
Vocal D. Carmelo de las Morenas López Externo independiente

Cargo Miembros Carácter

Cargo Miembros Carácter
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Con posterioridad al cierre del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2006, concretamente en la reunión del Consejo de
Administración de 31 de enero de 2007, se han producido los siguientes cambios en la composición de la Comisión de
Auditoría y Control:

– La dimisión de D. Ignacio Bayón Mariné como Consejero y miembro de la Comisión de Auditoría y Control.

– El nombramiento de D. Artur Carulla Font como miembro de la Comisión de Auditoría y Control.

– El nombramiento de D. Javier Echenique Landiríbar como miembro de la Comisión de Auditoría y Control.

Como consecuencia de los cambios anteriormente mencionados, la actual composición de la Comisión de Auditoría y Control
queda como sigue:

Presidenta Dª. Paulina Beato Blanco Externa independiente

Vocal D. Artur Carulla Font Externo independiente

Vocal D. Carmelo de las Morenas López Externo independiente

Vocal D. Javier Echenique Landiríbar Externo independiente

Por tanto, actualmente todos los miembros de la Comisión de Auditoría y Control ostentan la condición de “Consejeros exter-
nos independientes”, conforme a los requisitos recogidos en el artículo 32 de los Estatutos Sociales, habiendo sido nombra-
dos en atención a su reconocido prestigio personal y profesional y a su experiencia y conocimientos para el ejercicio de sus
funciones y encontrándose desvinculados del equipo ejecutivo y de los accionistas significativos.

Los perfiles profesionales de los miembros de la Comisión son los siguientes:

Dña. Paulina Beato Blanco

Córdoba, 1946. Doctora en Economía por la Universidad Complutense de Madrid y por la Universidad de Minnesota,
Catedrática de Análisis Económico, Técnico Comercial y Economista del Estado. Fue Presidenta Ejecutiva de Red Eléctrica de
España, Consejera de Campsa y de importantes entidades financieras. Ha sido economista principal en el Departamento de
Desarrollo Sostenible del Banco Interamericano de Desarrollo y consultora en la División de Regulación y Supervisión Bancaria
del Fondo Monetario Internacional. Es asesora de la Secretaría General Iberoamericana.

D. Carmelo de las Morenas López

Sevilla, 1940. Licenciado en Ciencias Económicas y Derecho. Inició su actividad profesional en Arthur Andersen & Co. para
ocupar posteriormente la Dirección General de la filial española de The Delet Banking Corporation y la Dirección Financiera
de Madridoil y Transportes Marítimos Pesados. En 1979 ingresó en el Grupo Repsol desempeñando diferentes puestos de res-
ponsabilidad. En 1989 es nombrado Director Corporativo Financiero (Chief Financial Officer), cargo que desempeñó hasta
concluir su carrera profesional en la compañía. Hasta el 31 de diciembre de 2005 fue miembro del Standard Advisory Council
del IASB. Es Consejero de The Britannia Steam Ship Insurance Association, Ltd. y de Orobaena S.A.T.

Cargo Miembros Carácter

Comisión de Auditoría y Control. Memoria de actividades del ejercicio 2006



D. Artur Carulla Font

Barcelona, 1948. Licenciado en Ciencias Empresariales. Comienza su carrera profesional en 1972 en Arbora & Ausonia SL
donde ocupa varios cargos hasta llegar a Director General. En 1988 se incorpora a Agrolimen como Director de Estrategia. En
2001 es nombrado Consejero Delegado de Agrolimen, S.A. cargo que continua desempeñando en la actualidad. Es Consejero
Delegado de Corporación Agrolimen, S.A., Presidente de Affinity Petcare, S.A., Gallina Blanca, S.A., Biocentury, S.L., The Eat
Out Group, S.L. y Quercus Equity, S.L., y Consejero de Arbora & Ausonia, S.L.U. Es asimismo Vicepresidente del Círculo de
Economía, Vicepresidente del Patronato de la Fundación ESADE, Patrono de la Fundación Lluís Carulla y miembro de la Junta
Directiva del Instituto de la Empresa Familiar.

D. Javier Echenique Landiríbar

Pamplona (Navarra), 1951. Licenciado en Ciencias Económicas y Actuariales. Ha sido Consejero-Director General de Allianz-Ercos
y Director General del Grupo BBVA. Actualmente es Consejero de Telefónica Móviles México, Actividades de Construcción y
Servicios (ACS), S.A., Uralita, S.A., Grupo Empresarial ENCE, S.A., y Consulnor, S.A. Es asimismo Delegado del Consejo de
Telefónica, S.A en el País Vasco y miembro del Patronato de la Fundación Novia Salcedo, Consejero de la Agencia de Calidad y
Acreditación del Sistema Universitario Vasco y miembro del Círculo de Empresarios Vascos.

3. Regulación de la Comisión de Auditoría y Control

La regulación interna de la Comisión de Auditoría y Control se encuentra recogida en el artículo 39 (“Comisión de Auditoría
y Control”) de los Estatutos Sociales, el artículo 30 (“La Comisión de Auditoría y Control”) del Reglamento del Consejo de
Administración y en el propio Reglamento de la Comisión de Auditoría y Control, aprobado por el Consejo de Administración
el 26 de marzo de 2003 y modificado el 27 de abril de 2005.

Los Estatutos Sociales y los Reglamentos mencionados se encuentran públicamente accesibles a través de la página web de la
sociedad (www.repsolypf.com).

4. Funcionamiento

La Comisión de Auditoría y Control, conforme a lo establecido en su Reglamento, se reúne cuantas veces su Presidente lo juz-
gue necesario o lo soliciten dos de sus miembros. La convocatoria de las sesiones se comunica, con una antelación mínima de
dos días, por el Secretario de la Comisión a cada uno de sus miembros, por carta, fax, correo electrónico o cualquier otro medio
escrito.

Las reuniones tienen lugar normalmente en el domicilio social, pero también pueden celebrarse en cualquier otro que deter-
mine el Presidente y señale la convocatoria.
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Para que quede validamente constituida la Comisión se requiere que concurran a la reunión, presentes o representados, más
de la mitad de sus miembros, salvo en caso de falta de convocatoria, que requiere la asistencia de todos ellos. Los miembros
de la Comisión que no asistan a la reunión personalmente, pueden conferir su representación en favor de otro vocal de la
Comisión.

Dado que, en todo caso, es al Consejo a quien corresponde adoptar los acuerdos pertinentes, el Presidente de la Comisión pro-
cura que las conclusiones de la misma se obtengan por consenso, de manera que se transmitan al Consejo en forma unitaria.

El Secretario de la Comisión levanta acta de cada sesión, que es aprobada al término de la misma, o en la inmediata posterior,
dándose cuenta al pleno del Consejo de los asuntos tratados.

5. Recursos de la Comisión

Para el mejor cumplimiento de sus funciones, y siempre que se estime conveniente por razones de especialización o
independencia, la Comisión puede recabar el asesoramiento de Letrados u otros profesionales externos. Del mismo modo, puede
acceder directamente a cualquier tipo de información, documento o registro de la compañía, que considere necesario para el
cumplimiento de sus funciones, y recabar, asimismo, la colaboración personal de cualquier miembro del equipo directivo o del
resto del personal.

6. Principales actividades desarrolladas durante el ejercicio 2006

En el ejercicio 2006 la Comisión de Auditoría y Control se ha reunido en veinticinco ocasiones. Todas estas reuniones han teni-
do lugar, como viene siendo habitual, en el domicilio social de la compañía.

En cumplimiento de su función primordial de servir de apoyo al Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia, y
entre otras actividades, la Comisión efectuó la revisión periódica de la información económico-financiera, la supervisión de los
sistemas de control interno y el control de la independencia del Auditor de cuentas externo. El presente Informe contiene un
resumen agrupado en torno a las distintas funciones básicas de la Comisión.

Se acompaña como Anexo un calendario de las reuniones celebradas por la Comisión de Auditoría y Control durante el ejercicio
2006, con una descripción de las principales cuestiones tratadas en las mismas.

6.1. Información económico-financiera

Durante el período objeto de la presente Memoria de actividades, la Comisión de Auditoría y Control ha ana-
lizado, con carácter previo a su presentación al Consejo, y con el apoyo de la Dirección Financiera y del
Auditor de cuentas externo de la sociedad, los estados financieros consolidados anuales relativos al ejercicio
2005 y los estados trimestrales relativos a los tres primeros trimestres del ejercicio 2006, asegurando que:

– Expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de las operaciones y que
contienen la información necesaria y suficiente para su comprensión.
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– Explican con claridad y sencillez los riesgos económicos, financieros y jurídicos en que pueden incurrir.

– Se han elaborado de conformidad con los principios y normas contables generalmente aceptados, guar-
dando uniformidad con los aplicados en el ejercicio anterior.

Del mismo modo, la Comisión ha verificado que las Cuentas anuales del ejercicio 2005, presentadas al
Consejo de Administración para su formulación, han sido certificadas por el Presidente y el Director General
Económico-Financiero (CFO), en los términos requeridos por la normativa interna y externa aplicable.

Por otro lado, el hecho de que el Grupo Repsol YPF cotice en la Bolsa de Nueva York, exige la presentación
ante la U.S. Securities and Exchange Commission del “Annual Report on Form 20-F”, informe que contiene
las Cuentas anuales e información financiera del Grupo según los criterios establecidos por la legislación
estadounidense. A tal efecto, la Comisión ha revisado el contenido de este Informe con carácter previo a su
presentación.

6.2. Sistemas de control interno

Con el objeto de supervisar la suficiencia, adecuación y eficaz funcionamiento de los sistemas de control inter-
no, la Comisión ha realizado un seguimiento del desarrollo del Plan Anual de Auditoría Corporativa, orienta-
do a cubrir los riesgos críticos y significativos del Grupo.

A lo largo del ejercicio, la Comisión ha sido informada por la Dirección de Auditoría Corporativa de los hechos
y recomendaciones más relevantes puestos de manifiesto en los trabajos desarrollados en el año, así como del
estado de las recomendaciones emitidas en años anteriores.

Adicionalmente, la Comisión de Auditoría y Control ha supervisado el proyecto de adecuación del sistema de
control interno sobre información financiera del Grupo Repsol YPF a los requisitos exigidos por la Ley
Sarbanes-Oxley (Sección 404), iniciado en el ejercicio 2003. A este respecto, la Comisión de Auditoría y
Control actúa como máximo órgano de control y supervisión del funcionamiento del sistema de Control
Interno de Reporting Financiero.

6.3. Relaciones con el auditor interno

Además de lo ya descrito en el apartado anterior, la Comisión ha velado, conforme a lo establecido en su
Reglamento, para que la auditoría interna cuente con la capacitación y medios adecuados para desempeñar
sus funciones en el Grupo, tanto en lo que se refiere a personal, como elementos materiales, sistemas, pro-
cedimientos y manuales de actuación.

Asimismo, la Comisión ha analizado, aprobado y realizado un seguimiento del Plan Anual de Auditoría Interna
para el ejercicio 2006.

6.4. Relaciones con el auditor externo

a) Selección del auditor externo para el ejercicio 2006

Para la designación del auditor externo de Repsol YPF, S.A. y su Grupo Consolidado para la realización de
los trabajos de auditoría correspondientes al ejercicio 2006, la Comisión de Auditoría y Control acudió a un
procedimiento de selección, abierto a las firmas más prestigiosas, para elegir la que presentara mejor equi-
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librio entre la calidad del servicio ofertado –cuyos mínimos fueron fijados como exigencia previa antes de
la selección– y el importe de su retribución.

De acuerdo con el resultado de este proceso de selección, la Comisión de Auditoría y Control, en cumpli-
miento de las funciones que tiene asignadas, propuso al Consejo de Administración, para su posterior
sometimiento a la Junta General de Accionistas, la reelección de Deloitte, S.L. como Auditor de cuentas de
Repsol YPF, S.A. y de su Grupo Consolidado, por el período legalmente establecido de una anualidad, por
ser la firma de auditoría que presentaba un mejor equilibrio entre la calidad de los servicios y el importe de
sus honorarios.

El Consejo de Administración acordó, por su parte, someter dicha propuesta a la Junta General Ordinaria
celebrada el 16 de junio de 2006, que la aprobó.

b) Pre-aprobación de los servicios prestados por los auditores externos

Con objeto de cumplir lo requerido por la Ley Sarbanes Oxley y demás normativa aplicable a la compañía,
y como medida de buen gobierno corporativo, la Comisión de Auditoría y Control, en su labor de velar por
la independencia de la auditoría externa, acordó un procedimiento para aprobar previamente todos los
servicios, sean o no de auditoría, que preste el auditor externo, cualesquiera que fuere su alcance, ámbito
y naturaleza. Dicho procedimiento se encuentra regulado en una Norma Interna de obligado cumplimiento
para todo el Grupo Repsol YPF.

En virtud de ello, la Comisión de Auditoría y Control ha venido aprobando previamente, durante el ejerci-
cio 2006, todos los servicios prestados por el auditor externo.

Del mismo modo, se estableció una delegación de facultades en el Presidente de la Comisión de Auditoría y
Control, para que pudiera autorizar los servicios prestados por el auditor externo. En uso de esa delegación,
el Presidente ha aprobado la prestación de una serie de servicios para los que luego se ha solicitado la
ratificación de la Comisión.

c) Aprobación de los honorarios del auditor externo

En la reunión de la Comisión de Auditoría y Control de 20 de diciembre de 2006 se acordó la aprobación de
los honorarios de auditores externos por sus trabajos relativos al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

d) Información recibida de los auditores externos

En la reunión de la Comisión de Auditoría y Control, celebrada el 29 de marzo de 2006, y con anterioridad
a la revisión de las Cuentas anuales, los auditores externos del Grupo Repsol YPF, Deloitte S.L., informaron
a la misma sobre los principales aspectos puestos de manifiesto en la auditoría de las Cuentas anuales del
Grupo Repsol YPF a 31 de diciembre de 2005. A este respecto, los auditores externos informaron que la
opinión de auditoría sobre las Cuentas anuales de Repsol YPF S.A. y las consolidadas del Grupo Repsol YPF
sería favorable y no contendría salvedad alguna.

Asimismo, en la reunión de la Comisión de Auditoría y Control celebrada el 12 de julio de 2006, y de con-
formidad con las normas profesionales de auditoría vigentes en Estados Unidos (PCAOB GAAS) Deloitte
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informó a la Comisión, con carácter previo al registro de su opinión de auditoría ante la U.S. Securities and
Exchange Commission (SEC) relativa al “Annual report on form 20-F”.

Los aspectos referidos en la citada información se refieren, fundamentalmente, a la responsabilidad del
Auditor de acuerdo con las normas profesionales vigentes en Estados Unidos; estimaciones contables y jui-
cios de la Dirección; ajustes de auditoría no registrados; ajustes de auditoría detectados por el Auditor que,
habiendo sido registrados por la gerencia, hayan tenido un impacto significativo en las Cuentas anuales;
políticas y prácticas contables críticas utilizadas por la sociedad, así como las transacciones más relevantes
realizadas durante el ejercicio; tratamientos contables alternativos, dentro de los admitidos por los princi-
pios de contabilidad generalmente aceptados, que hayan sido discutidos con la Dirección, incluyendo los
efectos derivados de su utilización, así como el tratamiento preferido por el Auditor; otras comunicaciones
significativas que hayan tenido lugar por escrito entre el auditor externo y la dirección de la sociedad; jui-
cio del Auditor sobre la calidad de las políticas contables del Grupo; discrepancias mantenidas con la direc-
ción en el transcurso de la auditoría; y dificultades encontradas en la realización de la misma.

En la reunión de la Comisión de Auditoría y Control celebrada el 20 de diciembre de 2006, Deloitte infor-
mó, asimismo, sobre su revisión preliminar de los estados financieros consolidados de Repsol YPF, S.A. a
30 de septiembre de 2006, en relación con la auditoría de las Cuentas anuales del ejercicio 2006, y sobre
la situación del trabajo de revisión de los controles internos sobre información financiera del Grupo Repsol
YPF establecidos conforme a los requisitos exigidos por la Ley Sarbanes – Oxley (Sección 404), así como
el plan previsto y los objetivos de dicha revisión.

6.5. Proceso de revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de la reducción de reservas probadas de
hidrocarburos anunciada en enero de 2006

El 26 de enero de 2006 Repsol YPF anunció que, en relación con la determinación de sus reservas probadas
de petróleo y gas a nivel mundial a 31 de diciembre de 2005, estimaba una revisión negativa de 1.254 millo-
nes de barriles equivalentes de petróleo (bep) respecto de sus evaluaciones previas. Esta cantidad represen-
taba el 25% de sus reservas probadas totales a 31 de diciembre de 2004.

Simultáneamente, la compañía anunció que la Comisión de Auditoría y Control se encontraba realizando una
revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de dicha reducción, con la colaboración de un ase-
sor legal independiente, King & Spalding LLP.

La Comisión de Auditoría y Control presentó las conclusiones finales del proceso al Consejo de Admi-
nistración, en su reunión de 15 de junio de 2006. Una transcripción literal de estas conclusiones se acompañó
al hecho relevante presentado por la compañía ese mismo día.

Asimismo, la revisión independiente también llevó a proponer ciertas recomendaciones con el objeto de dar
continuidad a los numerosos y eficaces cambios organizativos realizados por la compañía en 2005 –que habí-
an corregido en gran medida las deficiencias señaladas en las referidas conclusiones–, así como a las signifi-
cativas medidas ya adoptadas respecto de la información pública sobre las reservas. El texto literal de estas
recomendaciones también se acompañó al hecho relevante presentado el 16 de junio de 2006.

El Consejo de Administración aceptó plenamente las conclusiones de la Comisión de Auditoría y Control y de
su asesor independiente, así como la puesta en práctica de las recomendaciones propuestas.
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6.6. Modificación de la Norma de Ética y Conducta de los Empleados de Repsol YPF, S.A.

La Comisión de Auditoría y Control, en el desarrollo de su función de asegurar que los Códigos Éticos y de
Conducta internos y ante los mercados de valores, aplicables al personal del Grupo, cumplen las exigencias
normativas y son adecuados para la sociedad, acordó durante el ejercicio 2006 informar favorablemente al
Consejo de Administración sobre la propuesta de modificación de la Norma de Ética y Conducta de los
Empleados de Repsol YPF, S.A.

El objeto principal de dicha modificación fue la incorporación de una regulación detallada de las políticas de
la compañía en materia de relaciones con gobiernos y autoridades, medidas contra la corrupción y soborno,
y el reconocimiento expreso de los compromisos recogidos en la Política de Derechos Humanos, respeto a la
persona y a su diversidad.

Asimismo, con ocasión de esta modificación, se realizó una revisión completa de la Norma, fruto de la cual se
modificaron gran parte de sus apartados.

Dicha modificación fue aprobada por el Consejo de Administración el 26 de abril de 2006.

6.7. Evaluación del funcionamiento de la Comisión de Auditoría y Control

Tomando como referencia los requisitos y funciones más relevantes de la Comisión de Auditoría y Control
contemplados en la normativa aplicable, en los Estatutos y en los reglamentos internos del Consejo y de la
propia Comisión, la Comisión de Auditoría y Control ha realizado en el ejercicio 2006 una evaluación de su
propio funcionamiento y eficacia.

De acuerdo con el resultado de dicha evaluación, la Comisión de Auditoría y Control concluyó, en su reu-
nión de 27 de septiembre de 2006, que el funcionamiento de dicha Comisión es satisfactorio y que ésta
desempeña correctamente las funciones que le han sido encomendadas por las normas positivas e internas
aplicables.

6.8. Comité Interno de Transparencia de Repsol YPF, S.A.

La Comisión de Auditoría y Control ha sido informada de forma periódica durante el ejercicio sobre las
actividades del “Comité Interno de Transparencia”, recibiendo y considerando la información que dicho Comité
le ha hecho llegar.

Asimismo, acordó informar favorablemente sobre la propuesta de modificación del Reglamento del Comité
Interno de Transparencia, cuyo objeto fue la modificación de la composición del Comité y la adecuación del
Reglamento a la actual estructura de controles internos existente en Repsol YPF.

Dicha modificación fue aprobada el 29 de noviembre de 2006 por el Consejo de Administración.
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6.9. Aplicación “Comunicaciones a la Comisión de Auditoría”

De acuerdo con la normativa vigente en Estados Unidos para todas las empresas que cotizan en
las Bolsas de Valores de este país, al igual que como medida de Gobierno Corporativo, la
Comisión de Auditoría y Control puso en marcha, en el ejercicio 2005, un procedimiento para
que las personas que así lo deseen puedan comunicar a la misma cualquier incidencia o
irregularidad que adviertan en materias relacionadas con contabilidad, controles internos sobre
contabilidad y auditoría que afecten al Grupo Repsol YPF.

A esta aplicación pueden acceder tanto los empleados del Grupo Repsol YPF, a través de la intranet
de la compañía, como el resto de interesados, por medio de la página web de la compañía (www.
repsolypf.com). En ambos casos, se garantiza la total confidencialidad y el anonimato de los
remitentes de información.

De igual modo, estas comunicaciones pueden remitirse mediante correo electrónico o postal diri-
gido a las direcciones habilitadas al efecto.

La Comisión de Auditoría ha supervisado las medidas adoptadas respecto de las comunicaciones
recibidas a través del citado sistema.

6.10. Criterios de independencia de la Bolsa de Nueva York (NYSE ) para los emisores extranjeros

El hecho de que las acciones emitidas por Repsol YPF, S.A. coticen en la Bolsa de Nueva York –a
través de ADS, o American Depositary Shares–, exige que la compañía cumpla determinadas nor-
mas de la legislación americana. En concreto, determinados apartados de la “Section 303A of the
NYSE’s Listed Company Manual”. De acuerdo con ello, todos los miembros de la Comisión de
Auditoría y Control deben cumplir con los requisitos de independencia exigidos por la Rule 10A-
3 de la U.S. Securities and Exchange Commission.

Desde la entrada en vigor de esta normativa, el 31 de julio de 2005, la Comisión de Auditoría y
Control de Repsol YPF, S.A. ha cumplido en todo momento lo en ella dispuesto.



Anexo. Calendario de sesiones celebradas en el ejercicio 2006

Sesión Fecha Orden del día

Nº 59 11 de enero de 2006 − Información sobre control de reservas.

Nº 60 25 de enero de 2006 − Información sobre control de reservas.

− Aprobación de la contratación de servicios de los auditores externos.

Nº 61 10 de febrero de 2006 − Proceso de revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de la
reducción de reservas probadas de hidrocarburos anunciada en enero de
2006.

Nº 62 22 de febrero de 2006 − Presentación del avance de resultados del Grupo Repsol YPF a 31 de diciembre
de 2005. Informe del auditor externo.

− Información sobre medio ambiente y seguridad.

− Resumen de informes emitidos por la Dirección de Auditoría Corporativa.

− Aprobación del Plan Anual de Trabajo para el ejercicio 2006 de la Dirección
de Auditoría Corporativa.

− Aprobación de la contratación de servicios de los auditores externos.

− Comunicaciones recibidas en materia de contabilidad, controles internos sobre
contabilidad y auditoría.

Nº 63 2 de marzo de 2006 − Proceso de revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de la
reducción de reservas probadas de hidrocarburos anunciada en enero de
2006.

Nº 64 10 de marzo de 2006 − Proceso de revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de la
reducción de reservas probadas de hidrocarburos anunciada en enero de
2006.

Nº 65 17 de marzo de 2006 − Proceso de revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de la
reducción de reservas probadas de hidrocarburos anunciada en enero de
2006.

Nº 66 27 de marzo de 2006 − Proceso de revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de la
reducción de reservas probadas de hidrocarburos anunciada en enero de
2006.
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Sesión Fecha Orden del día

Nº 67 29 de marzo de 2006 − Cuentas anuales e Informe de gestión correspondientes al ejercicio anual ter-
minado el 31 de diciembre de 2005. Informe del auditor externo.

− Información sobre las reuniones mantenidas por el Comité Interno de
Transparencia de Repsol YPF, S.A.

− Memoria de Actividades del ejercicio 2005 de la Comisión de Auditoría y
Control.

− Avance del cumplimiento del Sistema de Control Interno de Reporting
Financiero con la Sección 404 de la Sarbanes-Oxley Act.

− Resumen de informes emitidos por la Dirección de Auditoría Corporativa.

− Información sobre control de reservas.

− Aprobación de la contratación de servicios de los auditores externos.

− Comunicaciones recibidas en materia de contabilidad, controles internos
sobre contabilidad y auditoría.

Nº 68 6 de abril de 2006 − Proceso de revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de la
reducción de reservas probadas de hidrocarburos anunciada en enero de
2006.

Nº 69 24 de abril de 2006 − Proceso de revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de la
reducción de reservas probadas de hidrocarburos anunciada en enero de
2006.

Nº 70 26 de abril de 2006 − Propuesta de nombramiento de Auditor de Cuentas de Repsol YPF, S.A. y de
su Grupo Consolidado.

− Informe anual de gobierno corporativo del ejercicio 2005.

− Propuesta de modificación de la Norma de Ética y Conducta de los
Empleados de Repsol YPF, S.A.

− Aprobación de la contratación de servicios de los auditores externos.

− Comunicaciones recibidas en materia de contabilidad, controles internos
sobre contabilidad y auditoría.
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Sesión Fecha Orden del día

Nº 71 4 de mayo de 2006 − Proceso de revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de la
reducción de reservas probadas de hidrocarburos anunciada en enero de
2006.

− Avance de resultados del Grupo Repsol YPF a 31 de marzo de 2006.

Nº 72 12 de mayo de 2006 − Proceso de revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de la
reducción de reservas probadas de hidrocarburos anunciada en enero de
2006.

Nº 73 19 de mayo de 2006 − Proceso de revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de la
reducción de reservas probadas de hidrocarburos anunciada en enero de
2006.

− Aprobación de la contratación de servicios de los auditores externos.

Nº 74 25 de mayo de 2006 − Proceso de revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de la
reducción de reservas probadas de hidrocarburos anunciada en enero de
2006.

Nº 75 31 de mayo de 2006 − Proceso de revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de la
reducción de reservas probadas de hidrocarburos anunciada en enero de
2006.

Nº 76 6 de junio de 2006 − Proceso de revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de la
reducción de reservas probadas de hidrocarburos anunciada en enero de
2006.

Nº 77 9 de junio de 2006 − Proceso de revisión independiente sobre los hechos y circunstancias de la
reducción de reservas probadas de hidrocarburos anunciada en enero de
2006.

Nº 78 14 de junio de 2006 − Información sobre control de reservas.

− Aprobación de la contratación de servicios de los auditores externos.

− Conclusiones y recomendaciones relativas a la revisión independiente sobre
los hechos y circunstancias relacionados con la reducción de reservas anun-
ciada el 26 de enero de 2006.

Nº 79 12 de julio de 2006 − Revisión del Annual Report on Form 20-F.

− Información sobre medio ambiente y seguridad.

− Resumen de informes emitidos por la Dirección de Auditoría Corporativa.

− Aprobación de la contratación de servicios de los auditores externos.

− Comunicaciones recibidas en materia de contabilidad, controles internos
sobre contabilidad y auditoría.
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Sesión Fecha Orden del día

Nº 80 26 de julio de 2006 − Revisión del avance de resultados correspondiente al primer semestre.

− Propuesta de evaluación del funcionamiento de la Comisión de Auditoría y
Control.

− Aprobación de la contratación de servicios de los auditores externos.

− Comunicaciones recibidas en materia de contabilidad, controles internos sobre
contabilidad y auditoría.

Nº 81 27 de septiembre de 2006 − Avance del cumplimiento del Sistema de Control Interno de Reporting
Financiero con la Sección 404 de la Sarbanes Oxley Act.

− Información sobre la Dirección de Auditoría Corporativa. Resumen de informes
emitidos.

− Información sobre las reuniones mantenidas por el Comité Interno de
Transparencia de Repsol YPF, S.A.

− Información sobre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con los
mercados de valores.

− Evaluación del funcionamiento de la Comisión de Auditoría y Control.

− Aprobación de la contratación de servicios de los auditores externos.

− Comunicaciones recibidas en materia de contabilidad, controles internos sobre
contabilidad y auditoría.

Nº 82 7 de noviembre de 2006 − Revisión del avance de resultados correspondiente al tercer trimestre.

− Información sobre control de reservas.

− Información sobre medio ambiente y seguridad.

− Información sobre las reuniones mantenidas por el Comité Interno de
Transparencia de Repsol YPF, S.A. Propuesta de modificación de su Reglamento.

− Aprobación de la contratación de servicios de los auditores externos.

− Comunicaciones recibidas en materia de contabilidad, controles internos sobre
contabilidad y auditoría.

− Revisión por la SEC del Annual Report on Form 20-F.

− Sustitución del Presidente de la Comisión de Auditoría y Control.

Nº 83 20 de diciembre de 2006 − Plan de actuación de la Comisión de Auditoría y Control para 2007.

− Propuesta de honorarios del auditor externo para 2006.

− Informe de Auditoría Corporativa.

− Aprobación de la contratación de servicios de los auditores externos.

− Comunicaciones recibidas en materia de contabilidad, controles internos sobre
contabilidad y auditoría.

− Informe emitido por el auditor externo sobre la revisión preliminar de los estados
financieros consolidados de Repsol YPF, S.A. a 30 de septiembre de 2006, en rela-
ción con la auditoría de las Cuentas anuales del ejercicio 2006, y sobre la situación
del trabajo de revisión de los controles internos sobre información financiera del
Grupo Repsol YPF (Sección 404 de la Sarbanes-Oxley Act).
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